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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

jabatamente que los seSores Alcaldes y Secretarios 
eiem3? ^ B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

, c n i Plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

2 7 3 76 30. T 

y e m ^ ^ n a : D e 0 0 1 1 0 y m e d i a d ( 

de la tarde. Para el públit 

tela ^ " " « « U N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 ? ' ? / 0 y 6 2 . M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin is t rac ión , 
de 7 3 0 - Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 

' ana : De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
ico : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anurície6, línea © fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impútate del tinfriig. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblieteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p*rm» 
necen abiertos al público desde las diez a tas trece horas, 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 

s G O B I E R N O C I V I L 
S e c r e ta . r í a Genera l .—Secc ión de Adminis 

tración Local y Coord inac ión 

b C I R C U L A R 
°r el \K • • 

re s S e

 C J Minis ter io de Asuntos Exterio-
S u M a ' 0 n i U n i c a a e s t e Gobierno C i v i l que 
a b i e n

, e s t a d el Rey (q. D . g.) ha tenido 
quátuj. ° ° n c e d e r el correspondiente Exe-
nárri2 L ' a V ° r d e l s e ñ o r don Vicente M u -
hon 0 r .°Pez de G u e r e ñ o , Cónsu l general 

Lo q ¡ ° d e Liber ia en M a d r i d , 
oficia] 6 n a c e púb l i co en este per iód ico 

Madr.^f r a general conocimiento. 
j ober?„ l d ' J 9 de octubre de 1977— E l r r iado 

. octubre 
r c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—9.021) 

r racS d i r e c c i ó n General de Admin i s -
a c ü e 5 L o c a l s e h a dictado el siguiente 
ció n T> Porgando el visado a modifica-
Ayunt l a Plantil la de funcionarios del 

. .^anuento de Pin to : 
de n

 0 e l expediente de modif icación 
i t i i e n t

n t l l I a instruido por ese Ayunta-
formS' e s t a Di recc ión General, de con-
W a

 d con el a r t í cu lo 13 del vigente 
• t r ac¿ T

n t 0 d e Funcionarios de Admims-
s ad 0

 0 C a l « h a resuelto Otorgar su v i -
Servj . a l a c reación en el subgrupo de 
ía s ¡ 7 E s Pec ia l e s de las siguientes pla
z c o - s con jubi lación a los sesenta y 

le a J ° s de edad: 
n n a " En la clase "Pol ic ía Munic ipa l , 
G U a r ^ e S a rgen to , una de Cabo y ocho de 
te S D e ' a s> con las retribuciones fijadas 
y f c t l vamente en los epígrafes 32, 33 
de ü e l anexo al Decreto 688/75, de 21 
r i a s

 a r z o , y disposiciones complementa-

d U c j £ n la clase "Ofic ios" , una de C o n 
t e r a ' C o n e l coeficiente 1,5, y seis de 

L Q

 r i ° s , con el coeficiente 1,3." 
Po n e

 q u e en cumplimiento de lo que dis
tes 6 1 a r t í c u l o 13 del Reglamento de 
^ace - a n ° s de Admin i s t r ac ión Local , se 
§ e n e r a i H c o e n e l pe r iód ico oficial para 

^ 1 conocimiento. 
W e a d f i d ' 18 de octubre de 1977.—El 

fnador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 
(G. C—9.022) 

Técnicos de Admin is t rac ión Especial, c ía- j 
se Técnicos Auxil iares , de una plaza de 
Auxi l i a r ti tulado de A r c h i v o , dotada con ! 
el coeficiente 2,9." 

Lo que en cumplimiento de lo que dis-
pone el a r t í cu lo 13 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Local , se ' 
hace púb l ico en el per iód ico oficial para j 
general conocimiento. 

Madr id . 18 de octubre de 1977.—El j 
Gobernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez , j 

(G. C—9.023) 

Por la Dirección General de Adminis -

Ayuntamiento de San Mar t ín de la Ve
ga: 

" V i s t o el expediente de modificación 
de plantilla instruido por esa Corpora
c ión , esta Dirección General, de con-

', formidad con el ar t ícu lo 13 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Adminis -

, t rac ión Local , ha resuelto otorgar su v i -
: sado a la creación de las siguientes pla-
I zas, con jubi lación a los sesenta y cinco 
( años de edad todas ellas: 

1.° Dos de Auxil iares de Adminis t ra-
] c ión General, dotadas con el coeficien-
[ te 1,7 y encuadradas en el subgrupo del 
I mismo nombre. 

les, dotadas con el coeficiente 1,4." 
Lo que en cumplimiento de lo que dis

pone el ar t ícu lo 13 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Local , se 
hace públ ico en el per iód ico oficial para 
general conocimiento. 

Madr id , 19 de octubre de 1 9 7 7 — E l 
Gobernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—9.026) 

l r a c i 0 n y D i r e c c i ó n General de Adminis -
ac U e r : f L ° c a l se ha dictado el siguiente 
ció n H o t ° r g a n d o el visado a modifica-
Ayunt l a plantilla de funcionarios del 

., ^miento de Alcobendas: 
de , 0 el expediente de modificación 
¡̂ j Plantilla instruido por ese Ayunta-

^sta D i rección General, de con-
* e g W C o n e l a r t í cu lo 13 del vigente 
t r ac i rYr? \ n t o d e Funcionarios de Adminis --•«lVj a e funcionarios a e n iui iuna 

Local , ha resuelto otorgar su v i 
creac ión en el subgrupo de 

a la 

t rac ión Local se ha dictado el siguiente i 2.° En el subgrupo de Servicios Es
acuerdo otorgando el visado a modifica- j pedales, clase "Auxi l iares de la Policía 
ción de la plantilla de funcionarios del | Munic ipa l " , dos de Vigilantes municipa 
Ayuntamiento de Pozuelo de Ala rcón : ~*«— — - — ^ - " " ^ ' * » 

"Vis to el expediente de modificación 
de plantilla instruido por ese Ayunta
miento, esta Dirección General, de con
formidad con el ar t ículo 13 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Admin i s - | 
t ración Local , ha resuelto otorgar su v i - \ 
sado a la creación de una plaza de Ofi- : 
cial Mayor , dotada con el coeficiente 5,0, ! 
de acuerdo con la disposición transito- I 
ria primera a) del Decreto 687/75, de 21 j 
de marzo." I Por la Dirección General de Admin i s -

L o que en cumplimiento de lo que dis- j t r a c j o n Local se ha dictado el siguiente 
pone el a r t í cu lo 13 del Reglamento de , a c u e r d o otorgando el visado a modifica-
Funcionarios de Admin is t rac ión Local , se j c i o n d e ] a plantilla de funcionarios del 
hace púb l ico en el per iód ico oficial para J Ayuntamiento de Valdemoro-
8 e M a d r i d ? n ? 8 " T S . o b r e de 1 9 7 7 . - E , i • ™ » e' expediente de modificación 
Gobernador c iv i , . ,uan José R o s o n ^ z . | 

j formidad con el ar t ícu lo 13 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Admin i s -

Por la Dirección General de Adminis - J t ración Local , ha resuelto otorgar su v i 

Por la Dirección General de A d m i n i s 
t rac ión Local se ha dictado el siguiente 
acuerdo otorgando el visado a modi f ica -
ción de la plantilla de funcionarios d e 
la excelentís ima Diputac ión Provincia l d e 
M a d r i d : 

" V i s t o el expediente de modi f i cac ión 
de plantilla instruido por esa exce len t í s i -
ma Corporac ión , esta Dirección General* 
de conformidad con el a r t ícu lo 13 del v i * 
gente Reglamento de Funcionarios de A d » 
minis t rac ión Local , ha resuelto otorgar s u 
visado a la creación de las siguientes p l a -
zas: 

1. ° E n el subgrupo de Técnicos de A d 
minis t rac ión Especial, clase "Técnicos S u 
periores", cuatro de Farmacéu t icos , dota
das con el coeficiente 4,0. 

2. ° En el subgrupo de Servicios Espe
ciales, clase "Personal de Oficios" y c l a 
sificadas como de Maestros, tres de A u 
xiliares de Laboratorio, dotadas con e l 
coeficiente 1,9 y jubilación a los sesent* 
y cinco años de edad." 

Lo que en cumplimiento de lo que dis 
pone el a r t í cu lo 13 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Loca l , se 
hace púb l ico en el per iód ico oficial para 
general conocimiento. 

Madr id , 18 de octubre de 1977.—El 
Gobernador c iv i l , Juan José Rosón P é r e z . 

(G. C—9.0281 

tración Local se ha dictado el siguiente 
acuerdo otorgando el visado a modifica
ción de la plantilla de funcionarios del 
Ayuntamiento de E l Boalo: 

"Vis to el expediente de modificación 
de plantilla instruido por esa Corpora
ción, esta Dirección General, de con
formidad con el ar t ícu lo 13 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Adminis 
t ración Local , ha resuelto otorgar su v i 
sado a la creación de una plaza de O f i 
cial de limpieza de vías públ icas , dotada 
con el coeficiente 1,7 y jubilación a los 
sesenta y cinco años de edad." 

Lo que en cumplimiento de l o que dis
pone el a r t í cu lo 13 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Local , se 
hace púb l ico en el per iód ico oficial para 
general conocimiento. 

Madr id , 18 de octubre de 1977.—El 
Gobernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—9.025) 

Por la Dirección General de Adminis 
t ración Local se ha dictado el siguiente 

sado a la creación de las siguientes pla
zas, todas ellas con jubilación a los se
senta y cinco años de edad: 

1. ° E n el subgrupo de Subalternos de 
( Admin i s t rac ión General, tres de Subalter-
; nos, dotadas con el coeficiente 1,3 (dos 
| de Conserjes con destino a los Grupos 

Escolares y un Conserje para la Clínica). 
2. ° En el subgrupo de Servicios Es

peciales, clase "Personal de Oficios", tres 
de Oficiales, dotadas con el coeficien
te 1,7 (dos albañi les , un electricista); cua
tro de Conductores, dotadas con el coe
ficiente 1,5 (dos para el Sefvicio de re
cogida de basuras y dos para el Servicio 
de ambulancia), y cinco de Operarios, do
tadas con el coeficiente 1,3 (cuatro para 
el Servicio de limpieza y uno como Peón 
a lbañi l ) . " 

L o que en cumplimiento de lo que dis
pone el a r t í cu lo 13 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Local , se 
hace púb l ico en el per iódico oficial para 
general conocimiento. 

Madr id , 18 de octubre de 1977.—El 
acuerdo otorgando el visado a modifica- j Gobernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez , 
ción de la plantilla de funcionarios del (G. C.—9.027) 5 

Por la Dirección General de A d m i n i s 
t ración Local se ha dictado el siguiente 
acuerdo otorgando el visado a modif ica
ción de la plantilla de funcionarios de 
la excelent ís ima Dipu tac ión Provincial de 
M a d r i d : 

" V i s t o el expediente de modif icac ión 
de plantilla instruido por esa excelent í s i 
ma Diputac ión Provincial , esta Di recc ión 
General, de conformidad con el a r t í c u 
lo 13 del vigente Reglamento de Funcio
narios de Admin i s t r ac ión Local , ha re
suelto otorgar su visado a la creación de 
las siguientes plazas, cuya do tac ión eco
nómica se efectuará en el presupueste» 
para el ejercicio de 1978: 

Una de Topógrafo , dotada con el coe
ficiente 3,6 y clasificada en el subgrupo 
de Técnicos de Adminis t rac ión Especial^ 
clase "Técnicos Medios" . 

Dos de Obreros Especialistas en gana--
der ía , clasificadas como Oficiales en el 
subgrupo de Servicios Especiales, clase 
"Personal de Oficios", dotadas con el coe
ficiente 1,7 y con jubi lación a los sesenta 
y cinco años de edad." 

Lo que en cumplimiento de lo que dis
pone el a r t í cu lo 13 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Local , se 
hace públ ico en el per iód ico oficial para 
general conocimiento. 

Madr id , 19 de octubre de 1 9 7 7 . — E l 
Gobernador c i v i l , Juan José R o s ó n P é r e z 

(G. C—9.029) 
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SUPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretar ía-—Sección de Hacienda y Eco
nomía (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 691 de la ley de Régimen Loca l , 
queda de manifiesto en la Sección de H a 
cienda y Economía , Negociado de Presu
puestos (calle de García de Paredes, nú 
mero 65, planta primera), de esta Corpo
rac ión , en horas de diez a trece de la 
m a ñ a n a , e l expediente de un suplemento 
de crédi to en el Presupuesto especial de 
la Ciudad Social de Ancianos "Francisco 
Franco" de Alcalá de Henares, por un 
importe total de 2.259.010 pesetas, apro
bado en sesión plenaria del día 27 de 
septiembre de 1977. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento mediante e l presente anun
cio , a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar por escrito las per
sonas y por los motivos enumerados, res
pectivamente, en los ar t ícu los 683 y 684 
de la ley de Régimen Local durante el 
plazo de quince d í a s hábi les , contados a 
partir del siguiente al de su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a provincia de 
M a d r i d , en las oficinas y durante las ho
ras expresadas. 

Madr id , 29 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario general, José Mar ía Aymat . 

(G.—1.206) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y 
CAMINOS VECINALES 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 
D E C A R R E T E R A S 

E D I C T O 

E X P R O P I A C I O N E S 

Término municipal de Alcorcen 

Se inserta el presente edicto para dar 
cumplimiento a la Orden de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vec i 
nales de fecha 24 de enero de 1977 que 
dispone la incoación del expediente de 
expropiac ión forzosa de los terrenos ne
cesarios para la ejecución del proyecto: 
"Variante de Alcorcón-Mós to le s . C N - V 
de Madr id a Portugal por Badajoz, punto 
k i lomét r i co 11,0 al 22,0. Tramo: A l c o r 
cón-Mós to les . Provincia de M a d r i d " . 

Dicho proyecto, por estar incluido en 
el Programa de Inversiones del III Plan 
de Desarrollo, se beneficia, para la ejecu
c ión , del procedimiento de urgencia de 
expropiac ión forzosa, al amparo del ar
t ículo 42, b) del Decreto n ú m e r o 1541 de 
15 de junio de 1972; cons iderándose por 
tanto implíci tas las declaraciones de uti
l idad pública y de necesidad y urgencia 
en la ocupación de los bienes y derechos 
afectados. 

Publicado el oportuno edicto en el " B o 
let ín Oficial del Estado" n ú m e r o 88, de 
13 de abril del presente año , y hechas las 
debidas notificaciones personales confor
me a lo dispuesto en el a r t í cu lo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre 
Exprop iac ión Forzosa, se procedió al le
vantamiento de las actas previas a la ocu
pac ión durante los días 21 y 22 del pro
p io mes de abril en el Ayuntamiento de 
Alco rcón . 

Por estimar conveniente otro llama
miento a los no comparecientes, se reite
r ó para és tos la ci tación como en los 
casos anteriores, en el "Bole t ín Oficial 
de l Estado" n ú m e r o 193, de 13 de agos
to, en los diarios preceptivos y respecti
v o Ayuntamiento, s e ñ a l a n d o el día 20 de 
septiembre para e l t é r m i n o municipal de 
Alcorcón . 

A l no comparecer a esta nueva ci tación 
algunos de los llamados, esta Jefatura pro
cede a efectuar una úl t ima convocatoria 
a quienes, no habiendo comparecido, sean 
propietarios o titulares de los bienes y 
derechos afectados que figuran en la re
lac ión adjunta, para que el día y hora 
que se expresan comparezcan en el A y u n 
tamiento del t é rmino municipal citado, al 
objeto de trasladarse al propio terreno si 

fuese necesario y proceder al levantamien
to de las actas previas a la ocupación . 

A dicho acto d e b e i á n asistir los afec
tados personalmente o bien representados 
por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los do
cumentos acreditativos de su titularidad 
y el ú l t imo recibo de con t r ibuc ión , pu
diendo hacerse a c o m p a ñ a r a su costa, si 
lo estima oportuno, de sus Peritos o No
tario. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 56,2 del Reglamento de Expro
piación Forzosa de 26 de abri l de 1957, 
los interesados así como las personas que 
sean titulares de derechos reales o inte
reses económicos que se hayan podido 
omitir en las relaciones adjuntas, p o d r á n 
formular por escrito, dir igido a esta P r i 
mera Jefatura Regional de Carreteras, 
hasta dos días antes de la fecha señalada 
para el levantamiento de las actas pre
vias, o en esa fecha por comparecencia 
en el Ayuntamiento, cuantas alegaciones 
estimen oportunas a los solos efectos de 
subsanar los posibles errores que se ha
yan podido padecer al relacionar los bie
nes y derechos que se afectan. 

Madr id , 17 de octubre de 1 9 7 7 — E l In
geniero Jefe, P. D . — E l Jefe de la D i v i 
sión Regional de Actuac ión Adminis t ra 
tiva (Firmado). 

Números. — Catastro: Polígono y parcela. 
Nombre del propietario y domicilio. — 
Superficie aproximada que se expropia.— 
Forma en que se expropia. — Clase de 
terrenos.—Fecha del levantamiento de las 

actas: Día.—Mes.—Año.—Hora 

3 y 5.—7/4 y 5-a.—Don José Sanchiz 
de Quesada (doña* Jacinta Sanchiz A r r ó s -
pide), calle José Ortega y Gasset, n ú m e 
ro 6, Madrid-6.—P-3 520,00 metros cua
drados y P-5 310,00 metros cuadrados.—-
Parcialmente.—Zona urbana. — 17. — N o 
viembre.—1977.—11. 

24.—38/15. — D o n Luis Miguel y don 
Amancio Manso Alvarez , calle Moreno 
Nieto, n ú m e r o 13, Madrid-5.—0,1980 Has. 
Parcialmente.—Cereal secano segunda. — 
17.—Noviembre.—1977.—10. 

24.—38/15.—Utiles y Maquinaria para 
la C o n s t r u c c i ó n . — P a s e o de Extremadura, 
n ú m e r o 465, Madrid-24—0,1980 Has.— 
Parcialmente.—Cereal secano segunda. — 
17.—Noviembre.—1977.—10. 

(G. C—8.989) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E B U E N A V I S T A 

E D I C T O 

Don Gregorio José Lejarcegui Santolaya, 
Recaudador de Impuestos del Estado de 
la Zona de Buenavista (Madrid). 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se instruye en esta Recauda
ción contra los deudores a la Hacienda 
pública don Carlos, don Alfonso y don 
Emil io Romero González de Peredo, con 
fecha de hoy, se ha dictado la providen
cia siguiente: 

"Providencia.—Autorizada por la Te
sorería de Hacienda de esta provincia, 
con fecha 5 de julio de 1977, la enajena
ción en públ ica subasta de los inmuebles 
embargados en este procedimiento de 
apremio, propiedad de los deudores don 
Carlos, don Alfonso y don Emi l io Ro
mero González de Peredo, procédase a 
la celebración de dicha subasta, para cuyo 
acto se señala el día 20 de diciembre de 
1977 y siguientes que sean necesarios, a 
las doce horas, en el Juzgado municipal 
n ú m e r o 13 de los de esta capital, calle 
de Velázquez, n ú m e r o 52, bajo la presi
dencia del i lus t r ís imo señor Juez titular 
del mismo y en cuyo t r ámi t e y realiza
ción se observarán las prescripciones de 
los a r t ícu los 136, 137 y 144 del vigente 
Reglamento General de Recaudac ión . 

Notif íquese a los deudores, cónyuges , 
acreedores hipotecarios e inquilinos de 
los inmuebles, anunc i ándose por edicto 
en el B O L R T I N O F I C I A L de la provincia, 
en la Tenencia de Alcaldía y en esta Of i 
cina Recaudatoria, r emi t i éndose un ejem
plar del mismo a la Tesore r ía de H a 
cienda." 

En cumplimiento de la transcrita pro
videncia se publica el presente edicto y 

se advierte a las personas que deseen to
mar parte en la subasta como licitadores, 
l o siguiente: 

1.° Todo licitador depos i ta rá previa
mente, en metá l ico o talón de banco con
formado, en la Oficina Recaudatoria el 
d ía anterior a la subasta o en la mesa de 
la presidencia durante una hora al co
mienzo del acto, fianza de un 20 por 100, 
como mín imo , del tipo de enajenación de 
la finca o fincas que desee licitar; fian
za que pe rde rá si hecha la adjudicación 
no completara el pago, entregando la d i 
ferencia entre el depósi to constituido y 
el precio del remate, en el acto o dentro 
de los cinco días siguientes, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que incur r i r án 
por los mayores perjuicios que sobre el 
importe de la fianza origine la inefectivi
dad de la adjudicación. 

2 ° Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento antes de la adjudica
ción de los bienes, si se hiciera efectivo 
el pago de los descubiertos perseguidos. 

3.° Que los licitadores hab rán de con
formarse con los t í tu los de propiedad de 
los inmuebles o la certificación registral 
supletoria obrantes en el expediente, que 
se hallan de manifiesto en la Oficina Re
caudatoria hasta una hora antes de la se

ña l ada para la ce lebrac ión de la subasta, 
sin derecho a exigir n ingún otro título-

4. ° Que los inquilinos de las fin" 
que tengan acreditado su derecho coin 
tales y satisfechos y al corriente sus P 
gos de alquileres en esta Recaudación (P 
hallarse é s t o s t ambién embargados), 
d r á n derecho a los beneficios y P r e , e V 

cia que para el caso señala la vigente y 
de Arrendamientos Urbanos. , s 

5. ° Que las cargas preferentes a ' 
déb i tos perseguidos q u e d a r á n subsiste 
tes, sub rogándose en ellas los adjudica1 

rios sin poderse destinar a su extinci 
el producto del remate. 

6-° Que la Hacienda se reserva el de
recho de pedir la adjudicación al Es ta 
de los inmuebles que no hubieran sio 
objeto de remate en la subasta, confort 
al a r t í cu lo 144-7 del Reglamento Gener 
de Recaudac ión . . 

7.° Todos los gastos de titulación, 
puestos o exacciones que la misma orJjj 
ne serán de cuenta de los adjudicatario • 

Adver tenc ia .—A los acreedores n l P ° * 
carios, inquilinos y causahabientes que 
han comparecido en el expediente >' 1 

desconocidos, que se les tendrá por n 

tincados con plena virtualidad legalI ni 
diante la publ icac ión del presente editf • 

D E C R I P C I O N D E LOS B I E N E S Q U E SE S U B A S T A N 

N ú m . I n m u e b l e s Tipo subasta 

Calle Escalona, 52: 

1 Piso planta 1.a n ú m e r o 2 481.779, 
2 Piso planta 1.» n ú m e r o 3 481.779, 
3 Piso planta 4. a n ú m e r o 1 . . . . : 489.839, 
4 Piso planta 6. a n ú m e r o 2 481.779, 
5 Piso planta 7. a n ú m e r o 1 489.839, 

Calle Nuestra Señora de la L u z , 18: 

6 Loca l bajo izquierda 372.875, 
7 Piso 1.° izquierda 476.450,— 
8 Loca l 4.° o á t ico derecha 294.000,— 
9 Loca l 4.° o á t ico izquierda 324.000,— 

Calle Nuestra Señora de la Luz , 20: 

10 Local bajo derecha 486.800,— 
11 Local 4.° o á t i co derecha 318.500,— 
12 Local 4.° o á t i co izquierda 318.500,— 
13 Piso 1.° izquierda 477.000,— 

Calle Nuestra Señora de la Luz , 22: 

14 Loca l bajo derecha 561.800,— 
15 Local bajo izquierda 486.800,— 
16 Piso 3.° izquierda 477.000,— 
17 Loca l 4.° o á t i co derecha 318.500,— 
18 Loca l 4.° o á t ico izquierda 318.500,— 

Calle Nuestra Señora de la Luz , 24: 

19 Local 4.° o á t ico derecha 334.500,— 
20 Loca l 4.° o á t ico izquierda 334.500,— 

Calle Nuestra Señora de la L u z , 26: 

21 Loca l bajo izquierda 507.800,— 
22 Piso 1.° derecha ! 498.000 — 
23 Piso 3.° derecha 573.000,— 
24 Local 4.° o á t ico derecha 334.500,— 
25 Loca l 4.° o á t i co izquierda 334.500,—-

Calle Nuestra Señora de la Luz , 28: 

26 Loca l bajo izquierda 486.800, 
27 Loca l 4.° o á t ico derecha 334.500,— 
28 Local 4.° o át ico izquierda . . . . 334.500, 

Calle Nuestra Señora de la Luz , 30: 

29 Loca l bajo derecha 582.800, 
30 Local bajo izquierda 507.800, 
31 Local 4.° o á t ico derecha 334.500, 
32 Loca l 4.° o á t ico izquierda 334.500, 

Calle Nuestra Señora de la Luz , 32: 

33 Loca l bajo derecha 582.800, 
34 Local bajo izquierda 507.800, 
35 Piso 1.° derecha 498.000,— 
36 Piso 3.° derecha 573.000,— 
37 Piso 3.° izquierda 498.000.— 
38 Local 4.° o á t i co derecha 334.500, 
39 Local 4.° o á t ico izquierda 334.500, 

Calle Nuestra Señora de la Luz , 34: 

40 Local bajo derecha 481.550, 
41 Loca l 4.° o á t i co derecha 334.500, 
42 Local 4.° o á t i co izquierda 334.500, 

Calle Nuestra Señora de la Luz , 36: 

43 Piso 3.°, letra C 746.400,--
44 Loca l 4.° o á t ico derecha 366.100, 
45 Loca l 4.° o át ico izquierda 366.100, 

2/3 mínim° 
admisible 

321.186, 
321.186, 
326.560, 
321.186, 
326.560, 

248.584, 
317.634, 
196.000, 
216.000, 

324.534, 
212.334, 
212.334, 
318.000, 

374.534,-
324.534,-
318.000,-
212.334,-
212.334,-

223.000, 
223.000, 

338.534,-
332.000,-
382.000.-
223.000,-
223.000,-

324.534, 
223.000, 
223.000, 

388.534, 
338.534, 
223.000, 
223.000, 

388.534,' 
338.534.' 
332.000,' 
382.000.-
332.000,-
223.000,-
223.000,-

321.034, 
223.000, 
223.000, 

497.600, 
244.068, 
244.068, 
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Núm. I n m u e b l e s Tipo subasta 
2/3 mín imo 

admisible 

C a I I e ^ r a i n o Tejera, 25: 
lj P iso bajo, letra B 585.500,-
4 R P iso bajo, letra C 522.650-
49 P l s ° I- 0, letra A 526.350,-
50 P l S o 3.°, letra D 435.000,-
5V Piso 3.°, letra A 451.350,-
5 2 Local 4.° o á t i c o derecha 381.975,-

Local 4.° o á t i co izquierda 381.975,-

0 3 1 1 6 S a t u r n i n o Tejera, 27: 
53 n-
5 4 i ' iso bajo izquierda 454.500,-
5 5 Piso 2.° izquierda 454.500,-
5 6 Local 4.° o á t i c o derecha 303.800,-

Local 4.° o á t i co izquierda 253.800,-
C a l l e Ramón Serrano, 5: 

58 Piso bajo derecha 439.125,-
59 Piso 3.° derecha 533.600,-
6 0 Local 4.° o á t i co derecha 293.812,-

Local 4.° o á t i co izquierda 293.812,-

a I l e Ramón Serrano, 7: 

6 2 Local 4.° o á t i co derecha 315 .000-
^ Local 4.° o á t i c o izquierda 315 .000-

e Ramón Serrano, 9: 

6 4 Piso ,2.° derecha 474 .000 -
6 5 Piso 2 0 izquierda 474.000,-
6 6 Piso 3.° izquierda 549.000,-
67 Local 4.° o á t i c o derecha 315 .000-

^ Local 4.° o á t i c o izquierda 315 .000-
3 e Ramón Serrano, 11: 
69 £ « 0 bajo derecha 367.700,-
70 Piso 2.° derecha . . . 4 9 1 . 8 0 0 -
7j Piso 3.° derecha . . . 4 9 1 . 8 0 0 -
72

 P l s o 3.° izquierda 460 .500 -
73 Local 4.° o á t i c o derecha . . . 307 .000 -

Local 4. 0 o á t i co izquierda 307 .000-
C a H e p„ . 

^amon Serrano, 13: 
75 Piso bajo derecha 385.600,-
76 Í ! S o b a i ° izquierda 4 7 4 . 0 0 0 -
77 P l s o 2.° derecha 474 .000 -
7§ Local 4.° o á t i co derecha 315.000,-

Local 4.° o á t i co izquierda 315.000,-

7 9 ^amon Serrano, 15: 

80 Piso bajo derecha 370.000,-
81 Piso 1.° izquierda 4 6 2 . 9 0 0 -
82 P i s o 3.° derecha 4 9 4 . 2 0 0 -
83 Local 4.° o á t i co derecha 3 0 7 . 0 0 0 -

Local 4.° o á t i co izquierda 3 0 7 . 0 0 0 -

8 4

6 R a r n ° n Serrano, 17: 
85 Piso bajo derecha 3 8 5 . 6 0 0 -
86 P i s o bajo izquierda 4 7 4 . 0 0 0 -
87 P ^ o l.o izquierda 4 7 4 . 0 0 0 -
88 P i s ° 3.° derecha 4 7 4 . 0 0 0 -
89 P i s o 3.° izquierda , 474.000,-
90 Local 4.° o á t i co derecha ..." 3 1 5 . 0 0 0 -

Local 4.° o á t ico izquierda . . . 3 1 5 . 0 0 0 -
C a H e . 

9

 a m o n Serrano, 19: 
92 Local 4.° o á t i co derecha 3 1 5 . 0 0 0 -

Local 4.° o á t i co izquierda 3 1 5 . 0 0 0 -
Ca]le p, 

^amon Serrano, 21: 
94 p j s o bajo derecha 429.900 — 
95 P i s o 2.° derecha 5 4 9 . 0 0 0 -
96

 L ° c a l 4.° o á t i co derecha 315.000 — 
Local 4.° o á t i c o izquierda 315.000,— 

'aya. 3 d r i d ' a J 0 de octubre de 1977.—El Recaudador, G. José 

390.334,-
348.434,-
350.900,-
290.000,-
300.900,-
254.650,-
254.650,-

303.000,-
303.000,-
202.534,-
169.200,-

292.750,-
355.734,-
195.876,-
195.876,-

210.000,-
210.000,-

316.000,-
316.000,-
366.000,-
210.000,-
210.000,-

245.134,— 
327.868,— 
327.868,— 
307.000 — 
204.668,— 
204.668,— 

257.068,-
316.000,-
316.000,-
210.000,-
210.000,-

246.668,-
308.600,-
329.468,-
204.668,-
204.668,-

257.068,-
316.000,-
316.000,-
316.000,-
316.000.-
210.000,-
210.000,-

210.000,-
210.000,-

286.600,— 
366.000,— 
210.000 — 
210.000,— 

Lejarcegui Santo-

(G.—1.202) 

A Y U N T A M I E N T O S 

So] P A R L A 
v e r s J C l t a d a devolución de fianzas por d i 
rías 0 , C O n t r a t i s t a s , adjudicatarios de va-
C O l U i n ? r a s y servicios, según se indica a 

"ación • 
a) p 

^catari d o n Ca ta l izo H e r n á n d e z , adju
r a A d e l a s obras de conducc ión de 
tas. ' a e v o l u c i ó n fianza de 158.888 pese
r a s H ° r " C ° n d i s a " , adjudicataria de las 
^ e p 0 f f instalación deportiva en el po-
v°luci - V ° a b i e r t o de esta localidad, de-

1 0 n fianza de 136.720 pesetas. 
^Jüdi P ° r "Constructora de Pinto, S. A . " , V7? t a r i a de las obras de la primera 
^ z T i C e r r , e n t e r i o municipal, devolución 

AT d e 69.430 pesetas. 
'dj¿j. P o r "Constructora de Pinto, S. A . " , 

a c a t a r í a de las obras de la primera 

fase del matadero municipal, devolución 
fianza de 64.441 pesetas. 

e) Por "Construcciones Formar, So
ciedad A n ó n i m a " , adjudicataria de las 
obras de la segunda fase del matadero 
municipal, devo luc ión f ianza de 66 000 
pesetas. 

f) Por "Imes, S. A . " , adjudicataria de 
las instalaciones de alumbrado en la pis
cina municipal y campo de fútbol , devo
lución fianza de 80.370 pesetas. 

g) Por "Imes, S. A . " , adjudicataria de 
las obras de instalación de alumbrado pú
blico de varias calles, plan de 1975, de
volución fianza de 30.708 pesetas. 

h) Por "Imes, S. A . " , adjudicataria de 
las obras de ins ta lac ión de alumbrado pú 
blico en la calle de la Amargura, de esta 
localidad, devoluc ión de fianza de 39.500 
pesetas. 

i) Por "Constructora de Pinto, Socie
dad A n ó n i m a " , adjudicataria de las obras 
de pav imentac ión de varias calles, plan 

1976, devolución fianza de 386.240 pese
tas. 

j) Por "Salgar, S. L . " , adjudicataria de 
las obras de pav imentac ión de varias ca
lles, plan 1975, devolución fianza de pe
setas 126.160. 

k) Por "Imes, S. A . " , adjudicataria de 
las obras de alumbrado público, plan de 
1976, devolución fianza de 206.646 pese
tas. 

I) Por "Imes, S. A . " , adjudicataria de 
las obras de instalación de semáforos en 
la carretera de Madrid-Toledo, devolución 
fianza de 53.482 pesetas. 

II) Por "Constructora de Pinto, Socie
dad A n ó n i m a " , adjudicataria de las obras 
de pavimentac ión de varias calles, plan 
de 1975, devolución fianza de 659.272 pe
setas . 

m) Por "Gomeza, S. A . " , adjudicata
ria del sondeo de los pozos 12, 13 y 14 
del servicio de agua potable de esta loca
l idad, devolución de fianza por importe 
de 75.791 pesetas. 

Se hace saber que durante el plazo de 
quince días hábiles se admi t i rán en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento cuantas re
clamaciones se presenten por quienes cre
yeran tener algún derecho exigible al o a 
los adjudicatarios por r azón del contrato 
garantizado, en cumplimiento de lo esta
blecido en el ar t ículo 88 del Reglamento 
de Con t ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales, de 9 de enero de 1953. 

Parla, a 13 de octubre de 1 9 7 7 — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.907) (O.—14.732) 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 
Aprobado por el Ayuntamiento, en se

sión celebrada el día 14 de octubre del 
corriente año , el pliego de condicionen 
económico - administrativas que han de 
servir de base a la licitación pública para 
adjudicar mediante subasta las obras de 
pavimentac ión de una parte de las vías 
públicas de la población, de conformidad 
con el a r t ícu lo 24 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, se expone al públ i 
co dicho pliego de condiciones para su 
examen y presentac ión de reclamaciones, 
con sujeción a las siguientes normas: 

a) Oficina de exposición y presenta
ción de reclamaciones: Secretar ía del 
Ayuntamiento. 

b) Plazo de exposición y presentac ión 
de reclamaciones: Ocho días hábiles, a 
contar del siguiente a la inserción de es
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento de Torrejón de Velasco. 

Torre jón de Velasco, a 15 de octubre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.912) (O.—14.735) 

A L C O B E N D A S 

B A S E S POR L A S Q U E S E R E G I R A L A O P O S I 

C I O N L I B R E P A R A C U B R I R E N P R O P I E D A D 

U N A P L A Z A D E S A R G E N T O D E L A P O L I C I A 

M U N I C I P A L , V A C A N T E E N L A P L A N T I L L A D E 

F U N C I O N A R I O S D E L A Y U N T A M I E N T O D E A L 

C O B E N D A S 

Primera. Es objeto de esta convocato
ria la provis ión mediante oposición libre 
de una plaza de sargento de esta Policía 
municipal, dotada con la re t r ibuc ión re
glamentaria, más todas las mejoras esta
blecidas para los funcionarios de planti
lla de este Ayuntamiento. 

Segunda. Para tomar parte en la opo
sición se requiere: 

a) Ser de nacionalidad española . 
b) Tener cumplidos veint iún años , sin 

exceder de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de presentac ión de ins
tancias, el l ímite de edad puede compen
sarse con servicios prestados a la A d m i 
nis t ración Local , por lo que se hubiese co
tizado a la M U N P A L . 

c) Estar en posesión del Tí tu lo de Ba
chiller Elemental, t í t u lo análogo o sub
oficial de las Fuerzas Armadas. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que le impida el ejercicio normal 
de la función. 

e) Carecer de antecedentes penales, y 
observar y haber observado siempre inta
chable conducta y no haber sido separa
do de cargo alguno mediante expediente 
disciplinario, tanto en la esfera oficial co
mo en la particular. 

f) N o hallarse incurso en caso de i»-» 
compatibil idad o incapacidad de lo pre
visto en el a r t í cu lo 36 del Reglamento dfc 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Local. 

g) Abonar en la Depos i t a r í a de F o n 
dos de este Ayuntamiento y en concepto 
de derechos de examen, la cantidad de 300 
pesetas, cuya carta de pago a c o m p a ñ a r á a 
la instancia. 

h) Acredi tar mediante certificado ha 
ber d e s e m p e ñ a d o puesto de mando en 
unidad militar o haber mandado grupo de 
personal en actividades civiles. 

Tercera. Las instancias solici tando to
mar parte en la oposic ión el aspirante 
deberá manifestar que r eúne todas y ca
da una de las condiciones enumeradas ex 
la base segunda y que se compromete a 
prestar juramento de acatamiento a S u 
Majestad el Rey, y se rán dirijidas a l se» 
ñor Alcalde-Presidente de este A y u n t a 
miento, debidamente reintegradas, y se 
p resen ta rán en el Registro General de Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de treinta días hábiles , contados 
del siguiente hábil al de la publ icac ión de 
esta convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, asimismo p o d r á n presen
tarse las instancias en cualquiera de Jas 
formas previstas en la ley de Procedimien
to Adminis t ra t ivo. 

Cuarta. Finalizado el plazo de presea-
tación de instancias y aprobada por l a 
C. M . P. la lista de admitidos y exc lu í -
dos se publ icará la misma en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia al objeto de que 
los interesados puedan ejercitar las accio
nes previstas en el ar t ículo 121 de la l ey 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo. 

Quinta. E l Tribunal examinador esta
rá compuesto de acuerdo con lo previsto 
en el ar t ículo 251 del R . F . A . L . y s u 
composic ión se publ icará en el B O L E T I H 

O F I C I A L de la provincia, al objeto de que 
los afectados puedan formular las r eca» 
saciones que estimen procedentes. 

Sexta. Los ejercicios de la o p o s i c i ó n 
serán tres, todos ellos eliminatorios. 

E l primer ejercicio cons is t i rá en redac
ción sobre materia propuesta por el T r i 
bunal, durante el tiempo máx imo de quin
ce minutos. 

E l segundo consis t i rá en contestar oral
mente a preguntas que formule el Tribu
nal sobre organización municipal, ley de 
Orden Públ ico, Código de Circulación en 
relación con la circulación en el inter ior 
de las poblaciones, ac tuac ión de la Poli
cía municipal en alteraciones del orden 
públ ico, ante fraudes de los intereses m u 
nicipales, en vigilancia de vías y parques 
públicos y demás lugares de públ ica con
currencia, co laborac ión de la Policía m u 
nicipal con los demás cuerpos de vigi lan
cia y seguridad y con los organismos of i 
ciales u funcionarios afectos a los mis-* 
mos. 

E l tercero consis t i rá en resolver s u 
puesto de tráfico propuesto por el T r i b u 
nal y redacción de parte de incidencia de l 
servicio. 

Sépt ima. E l comienzo de los ejercicios 
será anunciado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y con ci tación personal a los 
opositores admitidos, en cuyo anuncio se 
indicará hora y lugar de los mismos, y 
no comenzarán hasta pasados dos meses 
de finalizado el plazo de p resen tac ión de 
instancias. 

Ortava. Cada miembro del Tr ibuna l 
calificará cada ejercicio con p u n t u a c i ó n 
de 0 a 10 y para pasar al ejercicio siguien
te se requiere haber obtenido p u n t u a c i ó a 
superior a cinco puntos, la p u n t u a c i ó n 
definitiva será la resultante de la suma 
de los ejercicios practicados. 

Novena. Una vez verificados los ejer
cicios de la oposición, el Tribunal formu
lará propuesta de nombramiento a favor 
del opositor que hubiese obtenido mejor 
puntuac ión . 

Décima. E¡ aspirante propuesto e s t á 
obligado a presentar dentro de los trein
ta días hábiles siguientes al de recepc ión 
de la notif icación del nombramiento, l a 
documental acreditativa de reunir las c o n 
diciones indicadas en la base segunda y 
acreditar tener prestado el Servicio M i l i 
tar obligatorio. Los que reúnan la condi 
ción de funcionarios públicos es tán excep
tuados de presentar justificación de las 
condiciones ya demostradas para obtene* 
el anterior nombramiento. 
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Undéc ima . La toma de posesión se ve
rif icará dentro de los treinta d ías hábiles 
siguientes al en que se le notifique el 
nombramiento. 

Duodéc ima. L a no presentac ión dentro 
del plazo seña lado de la documentac ión 
prevenida d e n t r o del plazo señala
do en la base décima, da rá lugar a 
l a nulidad de las actuaciones del pro
puesto, y ello sin perjuicio de las respon
sabilidades a que hubiera lugar, salvo ca
so de fuerza mayor. 

Decimotercera. E l Tribunal queda fa
cultado para resolver las dudas que se pre
senten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la oposición en to
do lo no previsto en estas bases. 

Alcobendas, 26 de julio de 1977.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C — 8 . 9 1 3 ) (O.—14.736) 

A R G A N D A D E L R E Y 
Se pone en conocimiento de los inte

resados en la oposición libre convocada 
por este Ayuntamiento para cubrir en pro
piedad tres plazas de sereno, que los ejer
cicios de examen comenza rán a las diez 
y treinta horas del d ía 9 de noviembre 
del año en curso, debiendo estar presen
tes los aspirantes a la citada hora en esta 
Casa Consistorial. 

Arganda del Rey, 4 de octubre de 1977. 
E l Alcalde , Presidente del Tribunal (Fir 
mado). 

(G. C—8.914) (O.—14.737) 

L E G A N E S 
R E L A C I O N D E A D M I T I D O S Y E X C L U I D O S P R O 
V I S I O N A L M E N T E P A R A T O M A R P A R T E E N E L 
C O N C U R S O - O P O S I C I O N C O N V O C A D O P A R A 
P R O V E E R E N P R O P I E D A D U N A P L A Z A D E 
A S I S T E N T E S O C I A L D E E S T A C O R P O R A C I O N , 
C O N V O C A T O R I A P U B L I C A D A E N E L " B O L E T I N 
O F I C I A L " D E L A P R O V I N C I A N U M E R O 62, D E 

F E C H A 14 D E M A R Z O D E 1977 

Admitidos 

Doña Gaudiosa Rodr íguez González . 

Excluidos 
Ninguno. 
Contra la anterior resolución podrá in

terponerse reclamación por los interesa
dos, durante el plazo de quince días, a 
part ir del siguiente a aquel en que está 
relación aparezca publicada en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Leganés, 28 de septiembre de 1977.— 

E l Alcalde accidental (Firmado). 
(G. C—8.915) (O.—14.738) 

F U E N L A B R A D A 

B A S E S D E L C O N C U R S O - O P O S I C I Ó N P A R A C U 
BRIR E N P R O P I E D A D U N A P L A Z A D E S A R G E N 
T O D E L A P O L I C I A M U N I C I P A L D E E S T E 

A Y U N T A M I E N T O 

E n cumplimiento del acuerdo del Ple
no de la Corporac ión de este Ayuntamien
to, celebrado el día 31 de mayo de 1977, 
se anuncia la provisión en propiedad me
diante concurso-opos ic ión de una plaza de 
sargento de la Policía municipal, con arre
glo a las siguientes: 

B A S E S 

1. Se convoca concurso-opos ic ión pa
ra la provisión en propiedad de una pla
za de sargento de la Policía municipal, 
dotada con los emolumentos que le co
rrespondan de acuerdo con la legislación 
vigente. 

2. Requisitos de los aspirantes. 
a) Pod rán tomar parte en el concurso 

quienes reúnan las siguientes condiciones. 
b) Ser español . 
c) Haber cumplido los veint iún años 

de edad y no exceder de cuarenta y c in 
co, ambas referidas al d í a en que termi
ne el plazo de presen tac ión de instancias. 

E l exceso en el l ímite de edad podrá 
ser compensado con los servicios presta
dos anteriormente a la Admin i s t r ac ión 
Loca l , siempre que por ellos se hubiese 
cot izado a la Mutual idad Nacional de A d 
min i s t r ac ión Local . 

Igualmente pod rán tomar parte en el 
concurso-opos ic ión , sin serles aplicado el 
l ími te de edad, aquellos que con la ca
tegor ía de Policía municipal presten sus 
servicios como tal en la plantilla de este 
Ayuntmiento, así como a los que proce
dan de los cuerpos de orden públ ico . 

d) Tener aptitud física suficiente para 
el d e s e m p e ñ o del cargo, demostrable me
diante la presentac ión del correspondien
te certificado médico. 

e) Observar buena conducta. 
f) Carecer de antecedentes penales. 
g) N o hallarse comprendido en ningu

no de los casos de incapacidad e incom
patibilidad previstos en el a r t ícu lo 36 dei 
Reglamento de Funcionarios de Admin i s 
t ración Local . 

3. Solicitudes. 
a) Los aspirantes p resen ta rán en el 

Registro General del Ayuntamiento, en 
horas de oficina o por cualquiera de los 
procedimientos admitidos por la ley de 
Procedimiento Adminis t ra t ivo, durante el 
plazo de treinta d ías hábi les , a contar del 
siguiente al en que aparezca esta publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, los siguientes documentos. 

b) Instancia debidamente reintegrada, 
dirigida al s eñor Alcalde-Presidente, en 
la que debe rán manifestar que r eúnen to
dos los requisitos exigidos en el n ú m e 
ro 2 de esta convocatoria, a c o m p a ñ a n d o 
recibo de la Depos i ta r ía de Fondos, acre
ditativo de haber ingresado la cantidad 
de 500 pesetas, en concepto de derechos 
de examen. 

c) H a r á n constar en la instancia rela
cionados los mér i tos que reúnen de los 
establecidos en la tabla que figura en el 
n ú m e r o 4 de esta convocatoria y acom
pañará los documentos acreditativos de 
los mismos. 

4. Mér i tos . 
Se cons idera rán mér i tos para tomar par

te en el concurso, los que constan en la 
siguiente tabla de pun tuac ión . 

a) Valoración de mér i tos específ icos: 
b) Estar en posesión del Tí tu lo de Ba

chillerato Superior: U n punto. 
c) Estar en posesión de t í tu los aca

démicos o profesionales: Hasta 0,50 pun
tos. 

d) Haber prestado el Servicio M i l i t a r : 
0,12 puntos. 

e) Haber servido en la Guardia C i v i l 
o en alguno de los ejércitos con catego
ría de of ic ia l : U n punto; de brigada: 
0,50 puntos, y de Sargento: 0,25 puntos. 

f) Haber servido en la Policía A r m a 
da con categoría de of ic ia l : 2 puntos; 
de brigada: 1 punto, y de sargento: 0,25 
puntos. 

g) Servicios prestados en plaza aná lo
ga con categoría de suboficial, por un 
a ñ o : 0,06 puntos. 

h) Conocimiento de idiomas: Hasta 
0,25 puntos. 

i) Haber asistido a curso para mandos 
de la Policía municipal, en el Instituto de 
de Estudios de Admin is t rac ión Local , con 
t í tu lo o certifeaido de apt i tud: 0,12 pun
tos. 

j) Por asistencia a seminarios o cur
sos organizados por el Instituto de Estu
dios de Admin i s t r ac ión Local , con t í tu lo 
o certificado de apt i tud: Por cada uno 
0,06 puntos. 

5. Los ejercicios de la oposic ión serán 
tres, que se p u n t u a r á n conjuntamente: 

E l primero consis t i rá en escribir du
rante media hora un tema con amplia l i 
bertad de expresión, sobre materia pro
puesta por el Tribunal respecto a un te
ma del programa que se adiciona a estas 
bases. 

E l segundo contestar oralmente a un 
tema sacado a la suerte de los que figu
ran en el programa adjunto, en el tiempo 
máximo de quince minutos. 

E l tercero consis t i rá en la resolución 
de un problema prác t ico de t ráf ico de 
vías municipales y redacc ión de un parte 
dando cuenta al s eñor Alcalde de las in 
cidencias ocurridas en las ú l t imas veinti
cuatro horas del servicio. 

6. La calificación de los ejercicios se 
efectuará por el sistema de puntos, pu
diendo atribuirse a cada opositor en cada 
ejercicio de cero a diez puntos, siendo 
la media a r i tmét ica que se obtenga l a ca 
lificación del mismo, quedando eliminado 
el aspirante que no alcance una media mí
nima de cinco puntos. 

7. Tribunal Calificador. 
a) E l Tribunal que ha de juzgar el 

concurso es tará constituido de conformi
dad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 251 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
minis t rac ión Local y Decreto de 26 de 
marzo de 1964. 

b) E l Tribunal calificará a los oposito
res teniendo en cuenta ú n i c a m e n t e los m é 
ritos que se especifican en la base cuarta, 
y la pun tuac ión obtenida en la fase de 
oposición. 

c) Sólo se p u n t u a r á n los mér i tos con
t ra ídos hasta la fecha de publ icación de 
esta convocatoria. 

d) E l Tribunal no p o d r á actuar s in la 
asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, quedando facultado para re^ 
solver cualquier duda o incidencia que 
pueda surgir durante la celebración del 
concurso-oposic ión. 

e) E l Tribunal formulará propuesta de 
nombramiento en favor del opositor que 
obtenga la mayor pun tuac ión . 

8. Nombramiento y toma de poses ión . 
a) E l opositor propuesto por el T r i 

bunal apo r t a r á dentro del plazo de trein
ta días hábiles , a partir de la propuesta 
de nombramiento, los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad 
y documentos acreditativos exigidos en la 
base segunda. 

b) S i dentro del plazo indicado, y sal
vo caso de fuerza mayor debidamente 
acreditada, no presentara la documenta
ción, no podrá ser nombrado, quedando 
anuladas todas las actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubie
re podido incurr ir por falsedad en l a ins
tancia. Sólo en este caso p o d r á el T r i -
buanl formular propuesta de nombramien
to a favor del opositor que siguiera en 
orden de pun tuac ión . 

c) E l opositor que resulte nombrado 
deberá tomar posesión del cargo dentro 
del plazo de treinta d ías , contados a par
tir del siguiente en que se notifique el 
nombramiento, quedando en s i tuac ión ce
sante en caso de no efectuarlo. 

9. Legislación aplicable. 
a) Para lo no previsto en estas bases 

se es ta rá a lo dispuesto en el Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión Loca l 
y Reglamento General para ingreso en la 
Admin i s t r ac ión Públ ica de 27 de junio de 
1968. 

b) Las presentes bases pod rán ser im
pugnadas mediante recurso de reposición 
ante la Comisión Permanente o Pleno de 
este Ayuntamiento, por los interesados, 
dentro del plazo de quince d ías hábiles , 
desde el siguiente hábi l de su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

P R O G R A M A 

Tema 1. E l Ayuntamiento y su com
posición y misión. E l Ayuntamiento Ple
no, la Comis ión Permanente, Comisiones 
Informativas. 

Tema 2. E l Alcalde, su triple carác te r , 
sus facultades, especial referencia a las 
mismas en el orden públ ico, seguridad de 
las personas y de las cosas. 

Tema 3. Las Ordenanzas municipales, 
concepto de las Ordenanzas fiscales, de
nuncia de las infracciones de las mismas. 

Tema 4. L a Policía municipal en su 
ac tuac ión en acto de servicio, forma de 
in te rvenc ión , reso luc ión en caso de re
sistencia, la de tenc ión provisional, el tra
to con las personas. 

Tema 5. E l agente de la Policía muni
cipal, su sobligaciones. L a Policía munici
pal en acto de servicio. Relaciones del Je
fe con la Policía municipal, con las auto
ridades superiores y sus subordinados. 

Tema 6. Breve idea del Código de la 
Circulación, conocimiento de las señales 
de ci rculación. Obligaciones de la Polilcía 
municipal en el orden al tráfico de pea
tones y vehículos en las vías públ icas . 

Fuenlabrada, 11 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.916) (O.—14.739) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Anuncio de convocatoria 

E n cumplimiento de acuerdo del Pleno 
de este Ayuntamiento, del d ía 4 de octu
bre de 1977, se anuncia la provis ión en 
propiedad, mediante concurso - oposición 
restringido, de tres plazas de guardias 
municipales, con arreglo a las siguientes: 

B A S E S 

1. a Las plazas de guardias municipales 
que se convocan es tán encuadradas en el 
Subgrupo de Servicios Especiales, le
tra b). 

Se p roveerán en propiedad por medio 
de la correspondiente convocatoria de 
pruebas restringidas selectivas. 

2. a Sólo p o d r á n tomar parte en la pro
visión que se anuncia, los actuales em
pleados que presten servicio en este A y u n 
tamiento con el c a r á c t e r de interino, tem
porero, eventual o contratado, que hayan 

ingresado con anterioridad al día p 
ro de junio ú l t i m o . , Q ¿[ 

3. a Las instancias se presentaran e 

Registro General de la Corporación, ^ 
horas de oficina, o por cualquiera ° d i . 
formas admitidas por la ley de rx B J J ^ 
miento Adminis t ra t ivo, debidament ^ 
tegradas, dentro del plazo de } x . - x Q t l i e 
hábi les , a contar desde el día s i 8

B o l E -
al anuncio de la provis ión en el 
T I N O F I C I A L de la provincia. rt¡fica-

A dichas instancias se unirá cer ~ 
ción en que se haga constar que 
ingresado en la Corporac ión con c

 t a . 
interino, temporero, eventual o co ^ 
do, según el caso, para prestar i a ^ o ^ 
ciones que atribuye el ar t ículo 9. " • a 

Decreto 688/1975, de 21 de m a r z 0 ' ha
los funcionarios de este Subgrup 
ciendo constar especialmente en ^ 
ma la fecha de ingreso, acreditada p" 
de las tres siguientes formas: { e C . 

a) Acuerdo de Ha Corporac ión & 

tuando el nombramiento, adoptado 
sesión correspondiente. ¿mina ¿ e 

b) Aparecer incluido en la nom 
haberes del mes de mayo úl t imo. ^ 

c) Afiliación a la Seguridad b o £ * á o D) 
las mismas anterioridades del a p a " 
precedente. . - d s erá 

4. a E l exceso en el l ími te de eu* 
compensado en cualquier caso a 
citantes. concu*" 

5. a Q u e d a r á n dispensados ios*-
santes de poseer el t í tu lo requer í a , 
pre que no fuera exigible cuando ^ s t l i V 

t uó el nombramiento con caracte 
to al de propiedad. , sorn^' 

6. a Los concursantes h a b r á n as 
terse a las pruebas y exámenes a c Q í l 

tud, bajo las normas y programa ^ f 0r-
carác te r m ín imo está establecido, . d e j 
me a lo dispuesto en el ar t ículo 
Decreto 688, como sigue: , sz-

7. a Los ejercicios de la ° P o S 1 ¿ pee
rán dos: U n o escrito, con una part F ^ . 
tica, y el otro oral, que se puntuaran 
juntamente: ritura ^ 

E l primero consis t i rá en esc 
dictado y resolución por escrito ^ 
raciones elementales ar i tmét icas ¿ e cuatro reglas, durante sesenta 
durac ión . redac 

La parte prác t ica consis t i rá en e S . 
tar una denuncia en los impresos, ¿ c 

pondientes o dar cuenta por esc: 
unos hechos, en el tiempo de trein 
ñu tos . , , n c on-

E l segundo ejercicio consis t i rá p f e . 
testar durante treinta minutos a t e 

guntas que le haga el Tribunal reí 
a su función. K.mal e * a ' 

E n la fase de concurso, el T r i o " " 
minará y calificará la documentado 
t a d a . . c efec-

t a calificación de los ejercicios' * d i e n d o 
tua rá por el sistema de puntos, p ^ c . . . 
atribuirse a cada opositor en c ^ ^ 
cicio de cero a diez puntos, sien , i f i c a -
dia a r i tmé t ica que se obtenga i a

 d o el 
ción del mismo, quedando eiinu¿ 
aspirante que no alcance una m 
nima de cinco puntos. Juzgar e l 

8. a E l Tribunal que ha de ) ^ m i -
concurso es ta rá 

constituido de cu * 
dad con lo dispuesto en el artic A ¿ . 
del Reglamento de Funcionarios 
min is t rac ión Local . s i n 

9. a E l Tribunal no p o d r á a c * u

d e go$ 
la asistencia de la mitad más un r e . 
miembros, quedando facultado P [ 0 , 
solver las dudas que se presentw 
mar los acuerdos necesarios P a r a

 e n to-
orden de este concurso, restringió- ^ p o 
do lo no previsto en estas bases y 
siciones legales y aplicables. ¿es-

10. Los ejercicios d a r á n comí «ujj 
pues de transcurrido el plazo de c Q j l -
ses de ser publicado el anuncio 
curso. p r e -

11. Para lo no previsto e n ' e n el 
sentes bases se es ta rá a lo dispue d n l i n i s -
Reglamento de Funcionarios de ^ ^ 
t rac ión Local y Reglamento Genei ¿ e 

ingreso en la Admin i s t r ac ión rao 
2 de junio de 1968. \9l1-

Collado Vi l la lba , 6 de octubre de 
E l Alca lde (Firmado). 1 4 741) 

(G. C—8.921) ( O . — i * -

Anuncio de convocatoria Q 

En cumplimiento de acuerdo del 
de este Ayuntamiento, del d ía 4 de ^ 
bre de 1977, se anuncia la provisio 
propiedad, mediante concurso - opoM 

file:///9l1-
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cnn t r i n § Í d o ' d e t r e s p l a z a s de vigilantes, 
u n arreglo a las siguientes: 

B A S E S 

y Re p l a z a s d e vigilante de Arbi t r ios 
p ¡ i . e c a u d a c i o n » vigilante de Mercado y v i 
s an t e de Vertederos, 
de Q] p r o v e e r á n en propiedad por medio 
Prn K C O r r e s p o n d i e n t e convocatoria de 

2

e

t

b a s restringidas selectivas, 
visió p o d r a n tomar parte en la pro-
Plead* q U G S e a n u n c i a » l ° s actuales em-
tarrf ° S ^ U e p r e s t e n servicio en este A y u n -
P o r e i e n t ° C O n e * c a r á c t e r de interino, tem
ía r o » eventual o contratado, que hayan 
ro H 0 C O n anterioridad al d ía prime-

3

a

a

e junio ú l t imo . 
'. Las instancias se presen ta rán en el 

hora ? G e n e r a l d e l a Corporac ión , en 
f o r

 s d e oficina, o por cualquiera de las 
mien?S a d m i t i d a s Por la ley de Procedi-
tegr J ° A d m i n i s t r a t i v o , debidamente rein-
h á b i ] ? a S ' d e n t r o d e l plazo de treinta días 
a j e s » a contar desde el día siguiente 
TIN Q 1 " 1 0 1 0 d e la provis ión en el B O L E -

RICIAL de la provincia. 
C | ( 5 n

 d l c h a s instancias se uni rá certifica-
ü j g r e

 e " Que se haga constar que se ha 
¡nter ° 6 n l a Corporac ión con ca rác te r 
do m ° ' t e m P o r e r o , eventual o contrata-
c i 0 ' ^ S ú n el caso, para prestar las fun-
De P r q u e a t r i b u y e el ar t ículo 9.°-2.° del 
los f 6 8 8 / 1 9 7 5 > d e 2 1 d e m a r z o ' P a r a 

c i e n d

 n c i 0 n a r i o s de este Subgrupo, ha-
m a ] ° f

 c ° n s t a r especialmente en la mis-
de j a e c n a de ingreso, acreditada por una 

a» S l r e s siguientes formas: 
t U a i l d

 A c u e r d o de lia Corporac ión efec-
sesiñ ° 6 1 n ° m b r a m i e n t o , adoptado en l a 

b ? n correspondiente, 
haber p a r e c e r incluido en la nómina de 

c) ^ r 6 1 m e s d e m a y o u l t í m 0 -
la s rn - u a c i ° n a la Seguridad Social con 
p r e c e ^ 3 5 anterioridades del apartado b) 

c °rnpe E * e x c e s o en el l ímite de edad se rá 
c i t a n t e ^ S a a - ° e n oualquier caso a los soa
sante. 9 u e d a r á n dispensados los concur-
Pr e , q

 e Poseer e l t í tu lo requerido, siem-
tüó i n o fuera exigible cuando se efec
to a j n ° r n b r a m i e n t o con ca rác te r dis t in-

6 a e Propiedad. 
ters e concursantes hab rán de some-
tud r . a . l a s Pruebas y exámenes de apti-
c a r a ' e f 3 , 0 l a s n ° r m a s y programa que con 
m e

 e . r m ín imo está establecido, confor-
De C r g dispuesto en el ar t ículo 10 del 

7a 688, como sigue: 
r á n d ^ ° s ejercicios de la oposición se-
tica : ^ n o escrito, con una parte p rác -
iunJ v el otro oral, que se p u n t u a r á n con

gamente: 
d i c t a d

p r i r n e r o consis t i rá en escritura al 
r a C j 0 y resolución por escrito de ope-
cua t / 1 6 5 e l e m e n t a l e s ar i tmét icas de las 
d ü r a c i ó n e S l a S ' d u r a n t e s e s e n r a m i n u t o s d e 

tar • p a r t e práct ica consist i rá en redac-
c h 0 s

 n Pe r i t o , dando cuenta de unos he-
g. ' e n el tiempo de treinta minutos, 

testa S C g u n d o ejercicio consis t i rá en con-
g U n t

r d u r a n t e treinta minutos a las pre-
a c., 3* q u e l e haga el Tribunal referente 

g u función. 
m i n a r ! a f a s e de concurso, el Tribunal exa
tada y c a , i f i c a r á la documen tac ión apor-

tuar- c a l i f i c a c i ó n de los ejercicios se efec-
a t r i b

a p o r el sistema de puntos, pudiendo 
( j j j J J * a cada opositor en cada ejer-
d i a • c e r o a diez puntos, siendo la me-
c i ó n

a ^ ! t r n é t i c a que se obtenga la califica-
aj . d e l mismo, quedando eliminado el 
n i r r , r a ! l t e q u e n o alcance una media mí-

8

a de cinco puntos. 
c 0 n

 £ 1 Tribunal que ha de juzgar el 
dad ° e s t a r á constituido de conformi-
dg] p 0 n 1° dispuesto en el ar t ículo 251 
m ¡ Reglamento de Funcionarios de A d 
o r a c i ó n Local . 
] a a *. £ 1 Tribunal no podrá actuar sin 
r n i e m t t e n c i a d e l a m i t a d m á s u n 0 d e S U S 

soiv 0 s ' ° . u e d a n d o facultado para re
ñía,. e f las dudas que se presenten y to-
ord acuerdos necesarios para el buen 
do ? ° d e e s t e concurso, restringido en to-
s ; • 0 n o previsto en estas bases y dispo-

n n e s legales y aplicables. 
p u é • Los ejercicios d a r á n comienzo des-
se s

 d e transcurrido el plazo de dos me-
curso S G r p u D l i c a d o e l a 1 1 1 1 1 1 0 1 0 d e c o n ~ 

senV' P a r a I o n o P r e v i s t o en las pre-
Re i r j a s e s se es ta rá a lo dispuesto en el 
tr_ . . m e n t ó de Funcionarios de Admin i s -

C l ° n Local y Reglamento General p a r í 

ingreso en la Admin i s t r ac ión Pública de 
2 de junio de 1968. 

Collado Vi l la lba , 6 de octubre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.920) (O.—14.740) 

T I E L M E S 
En cumplimiento del acuerdo adopta

do por este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el d í a 13 de octubre de 1977, se 
convocan, al amparo del Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio, pruebas selec
tivas restringidas para proveer plaza de 
auxiliar de Admin i s t r ac ión General de es
ta Corporac ión , con sujeción a las s i
guientes 

B A S E S 
1. a Objeto de la convocatoria.—Es ob

jeto de la presente convocatoria la pro
visión como funcionario de carrera de 
una plaza ocupada por el personal que 
viene d e s e m p e ñ a n d o con carác te r dist in
to al de propiedad las funciones de au
xiliar de Admin i s t r ac ión General de este 
Ayuntamiento, la cual está dotada con 
el sueldo correspondiente al coeficiente 
1,7, dos pagas extraordinarias, trienios y 
d e m á s retribuciones complementarias con
cedidas conforme a la legislación vigente. 

Esta convocatoria se publ icará en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunc ia rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. A l estar la Secre tar ía de esta 
Corporac ión clasificada como de tercera 
categoría, debe rá publicarse t ambién un 
extracto del anuncio de la convocatoria 
en el "Bole t ín Oficial del Estado". E l res
to de los anuncios se publ icarán por los 
mismos medios. 

2. a Condiciones de los aspirantes.— 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funciones 
atribuidas al Subgrupo de Auxiliares de 
Admin i s t r ac ión General, con carác te r dis
tinto al de propiedad, antes de 1 de ju
nio de 1977, estar p res tándo lo en tal fe
cha y haber continuado haciéndolo ininte
rrumpidamente hasta la publ icación de es
ta convocatoria. 

d) Los aspirantes que hubieran ingre
sado a partir del d ía 5 de abril de 1975 
deberán estar en posesión del Tí tu lo de 
Enseñanza Media elemental o de Gradua
do escolar o equivalente. E n el supuesto 
de invocar un t í tu lo equivalente a los exi
gidos, habrá de acompañarse certificado 
expedido por el Consejo Nacional de Edu
cación que acredite la citada equivalen
cia. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) N o hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el ar t ículo 36 del R e 
glamento de Funcionarios de Adminis t ra
ción Local . 

Los aspirantes femeninos t endrán que 
haber prestado el Servicio Social de la mu
jer o encontrarse exentas de él en la fe
cha en que finalice el plazo de los trein
ta días señalados para la presentac ión de 
documentos. 

3. a Instancias, forma y plazo de pre
sentac ión. 

3.1. Las instancias solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas, en las que 
los aspirantes, con arreglo al modelo ofi
c ia l , debe rán manifestar que reúnen to
das y cada una de las condiciones que se 
exigen en la base 2. a , y que se compro
meten a prestar juramento según la fór
mula establecida al efecto, se dirigirán al 
Presidente de la Corporac ión y se pre
sen ta rán en el Registro General de ésta, 
debidamente reintegradas, durante el pla
zo de treinta d ías hábiles, contados desde 
el siguiente al en que aparezca el ú l t imo 
anuncio de la convocatoria por los me
dios previstos en la base 1.a. 

3.2. Las instancias t ambién pod rán 
presentarse en la forma que determina el 
ar t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

3.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 400 pesetas, se
rán satisfechos por los aspirantes al pre
sentar la instancia. También pod rán ingre
sarse en la Caja Munic ipal por medio de 
giro postal o telegráfico, haciendo constar 

la finalidad del mismo y los datos de iden
tificación del aspirante. 

3.4. También habrá de a c o m p a ñ a r s e a 
la instancia para acreditar la condic ión c) 
de la base 2. a , certificación acreditativa 
de los extremos contenidos en ella y es
pecialmente, respecto de la fecha de i n 
greso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporac ión efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo ú l t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de Previs ión 
de Adminis t rac ión Local con la misma an
terioridad del apartado b) anterior. 

4. a Admis ión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presen tac ión 

de instancias, la Presidencia de la Corpo
ración aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública por los medios indicados en 
la base 1.a de esta convocatoria, conce
diéndose un plazo de quince d ías para re
clamaciones, a tenor del ar t ículo 121 de 
la ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo. 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, se
rán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción que apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

5. a Tribunal Calificador. 
5.1. E l Tribunal Calificador es tará 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporac ión o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profeso

rado Oficial . 
E l Secretario General de la Corpora

ción. 
U n representante de la Dirección Gene

ra] de Admin i s t r ac ión Local . 
U n funcionario técnico o administrati

vo de Admin i s t r ac ión General, si existie
re, que ac tua r á de Secretario, salvo que 
recabe para sí estas funciones el de la 
Corporac ión . 

5.2. E l Secretario de la Corporac ión 
podrá delegar en un funcionario técnico 
o administrativo de Admin i s t r ac ión Ge
neral. 

5.3. Podrán designarse suplentes que 
s imul táneamente con los titulares respec
tivos in tegrarán el Tribunal . 

5.4. La designación de los miembros 
del Tribunal se ha rá públ ica por los me
dios indicados en la base 1.a dé esta con
vocatoria. 

5.5. E l Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de m á s de la 
mitad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

6. ' Comienzo y desarrollo de las prue-
| bas selectivas. 
| 6.1. Para establecer el orden en que 
j habrán de actuar los aspirantes en aque

llos ejercicios que no se puedan realizar 
I conjuntamente, se verificará un sorteo. 
I 6.2. La lista, con el n ú m e r o obtenido 
I en el sorteo por cada opositor, se ha rá 

pública por los medios indicados en la 
i base 1.a de esta convocatoria. 

6.3. Los ejercicios de las pruebas se
lectivas no podrán comenzar hasta trans
curridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el ú l t imo anuncio de 
la convocatoria en el "Bolet ín Of ic ia l " co
rrespondiente. Quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunciará , por los medios indicados en la 
base 1.a de la convocatoria, el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

6.4. Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento ún ico , 
salvo casos de fuerza mayor, debidamen
te justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal . 

7. a Ejercicios de las pruebas selecti
vas, 

7.1. Los ejercicios de las pruebas se
lectivas serán tres de ca rác te r obligato
rio y uno de carác ter voluntario. 

7.2. Primer ejercicio. — De carác te r 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio consis t i rá en una copia a 
máquina , durante diez minutos, de un tex
to que facilitará el Tribunal , a una velo
cidad mín ima de 250 pulsaciones por mi
nuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de l o copiado y 
la correcc ión que presente el escrito. 

7.3. Segundo ejercicio. — De carác te r 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio cons is t i rá en contestar 
oralmente, en un pe r íodo máx imo de 

treinta minutos, dos temas ext ra ídos a l 
azar de entre los que figuren en el pro
grama anejo a la convocatoria. L a reali
zación de las pruebas de este ejercicio 
será públ ica y se va lora rán los conoci
mientos sobre los temas expuestos. 

7.4. Tercer ejercicio. — De ca rác te r 
igualmente obligatorio. 

Este ejercicio cons is t i rá en desarrollar 
por escrito, durante un per íodo máx imo 
de sesenta minutos, un tema seña lado por 
el Tribunal , con amplia libertad en cuan
to se refiera a su forma de exposición, a 
fin de poder apreciar no só lo la apt i tud 
de los aspirantes en relación con la com
posición gramatical, sino t ambién su p rác 
tica de redacc ión . 

7.5. Cuarto ejercicio.—De carác te r vo
luntario. 

Tend rá las tres especialidades siguientes 
«que pod rán ser elegidas conjuntamente o 
sólo una de ellas por los aspirantes que 
lo sol ici ten: 

a) Taquigraf ía .—Consis t i rá en la toma 
taquigráfica a mano de un dictado, a una 
velocidad de 60 a 80 palabras por minu
to, durante un tiempo máx imo de cinco 
minutos. 

b) Estenotipia. — Toma estenográf ica , 
a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto, durante un tiempo m á x i m o 
de tres minutos. 

c) Mecanizac ión . — Manejo de máqu i 
nas de registro de datos para la entrada 
en un ordenador. 

8. a Calificación. 
8.1. Los tres primeros ejercicios serán 

eliminatorios y calificados hasta un m á 
ximo de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un mín i 
mo de cinco puntos en cada uno de ellos. 

8.2. E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n 
ser otorgados por cada miembro del T r i 
bunal en cada uno de los ejercicios, se rá 
de cero a diez. 

Las calificaciones se adop ta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes 
de aquel, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

8.3. La pun tuac ión que se conceda al 
aspirante en cada una de las especialida
des del ejercicio voluntario no represen
tará nunca más del 10 por 100 de la su
ma de puntos que haya obtenido en los 
tres ejercicios obligatorios. 

8.4. E l orden de clasificación defini
tiva es tará determinado por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en el conjun
to de los ejercicios. 

9. a Relación de aprobados, propuesta 
de nombramiento, p resen tac ión de docu
mentos y nombramientos. 

9.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publ icará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción, y elevará el expediente de las prue
bas a la Presidencia de la Corporac ión 
para que ésta, en el caso de que el n ú 
mero de aprobados fuese igual o infe
rior al de plazas vacantes en el Subgrupo 
de Auxiliares de Admin i s t r ac ión General 
de la plantilla aprobada, formule la pro
puesta de nombramiento a la Corporac ión , 
y en el supuesto de que dicho n ú m e r o ex
ceda del de plazas vacantes en el referi
do Subgrupo, proponga la adopción de 
acuerdo por el Ayuntamiento Pleno de 
creación en la plantilla de las plazas ne
cesarias para poder efectuar el nombra
miento de todos los que figuren en l a re
lación de aprobados, deb iéndose someter 
el expediente, en este caso, al visado del 
Minister io de la Gobernac ión . 

9.2. Los aspirantes aprobados presen
ta rán en la Secretar ía de la Corporac ión , 
dentro deJ plazo de treinta días hábi les 
a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en las pruebas se exigen en la base segun
da y que son: 

1. Certif icación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. E n el supuesto de aspirantes inc lu í -
dos en el apartado d) de la base 2. a , co
pia autenticada o fotocopia (que d e b e r á 
presentarse acompañada del original para 
su compulsa) del t í tu lo de Enseñanza M e 
dia Elemental, o similar, o de Graduado 
Escolar, o justificante de haber abonado 
los derechos para su expedición. Si estos 
documentos estuvieran expedidos d e s p u é s 
de la fecha en que finalizó el plazo de pre-
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sentación de instancias, deberá justificar el 
momento. en que concluyeron sus estu
dios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la terminación de las prue
bas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. Los aspirantes femeninos deberán 
presentar además la oportuna certificación 
oficial de haber prestado el Servicio So
cial de la Mujer o de hallarse exentas del 
mismo. 

9.3. Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, los as
pirantes aprobados no presentaran su do
cumentación o no reuniesen los requisi
tos exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas. 

9.4. Una vez efectuados los nombra
mientos por la Corporación, los oposito
res nombrados deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta d ías hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo señalado sin causa 
justificada, queda rán en la si tuación de 
cesantes. 

10. Incidencias. 
E l Tribunal queda facultado para resol

ver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den de las pruebas selectivas, en todo lo 
no previsto en estas bases. 

Tielmes, a 14 de octubre de 1 9 7 7 — E l 
Alcalde (Firmado). 

Anexo: Programa oficial para unir a la 
convocatoria para la provisión de una pla
za de auxiliar de Adminis t ración General 
de este Ayuntamiento. 

PARTE PRIMERA 

Principios de derecho político y adminis
trativo 

Tema 1. E l Estado. — Territorio, po
blación y poder. 

Tema 2. L a división de poderes.—Fun
ciones y poderes del Estado. 

Tema 3. La Const i tución. — E l poder 
constituyente. 

Tema 4. Las Leyes Fundamentales Es
pañolas .—Estudio especial de la ley Or
gánica del Estado. 

Tema 5. Las Cortes Españolas. 
Tema 6. La organización judicial espa

ñola. 

PARTE SEGUNDA 

Principios de derecho administrativo 

Tema 7. La Administración Pública y 
el derecho administrativo. 

Tema 8. Fuentes del derecho adminis
trativo.—Leyes y Reglamentos. 

Tema 9. Las personas jurídicas públi
cas.—Personas públicas, territoriales, cor
porativas o institucionales. 

Tema 10. E l acto administrativo. — 
Principios generales del procedimiento ad
ministrativo.—Fases del procedimiento. 

Tema 11. Aspectos jurídicos de la or
ganización administrativa. — Concepto de 
órgano. — Jerarquía administrativa.—La 
competencia administrativa. — Descon
centración y delegación. 

Tema 12. Los órganos superiores de 
la Adminis t ración Central e s p a ñ o l a . — E l 
Presidente y el Vicepresidente del Go
bierno y sus Comisiones Delegadas.—Los 
Ministros. 

Tema 13. Los órganos periféricos de 
la Adminis t ración Central española.—Los 
Gobernadores Civiles. 

Tema 14. Las Comisiones Provinciales 
de Servicios Técnicos. — Delegaciones y 
servicios periféricos de la Adminis t rac ión 
Central .—El Alcalde como delegado del 
poder central. 

Tema 15. La Adminis t ración institu
cional. — Las Corporaciones públ icas .— 
Los organismos au tónomos . 

PARTE TERCERA 

Administración Local 
Tema 16. La Adminis t rac ión Local .— 

Concepto y evolución en España .—Ent i 
dades que comprende. 

Tema 17. La provincia .—Organización 
y competencia de la provincia de régimen 
común.—Regímenes provinciales especia
les. 

Tema 18. E l Municipio. — Organiza
ción y competencia del Municipio de ré
gimen común . — Regímenes municipales 
especiales. 

Tema 19. Las Ordenanzas y Reglamen
tos de las Entidades Locales.—Clases.— 
Procedimiento de elaboración y aproba
ción. 

Tema 20. Noción general del procedi
miento administrativo local.—Los recur
sos administrativos contra las Entidades 
Locales.—La revisión de los actos admi
nistrativos locales por la Jurisdicción con-
tencioso-administrativa. 

Tema 21. Las normas de actividad de 
las Entidades Locales.—Los servicios pú
blicos locales y sus modos de gestión. 

Tema 22. Noción general de la H a 
cienda de las Entidades Locales.—El pre
supuesto de las Entidades Locales. 

Tema 23. Los órganos de gobierno 
provinciales.—La Presidencia de la Dipu
tación Provincial .—El Pleno de la Dipu
tación y las Comisiones Informativas. 

Tema 24. Los órganos de gobierno mu
nicipales. — E l Alca lde .—El Pleno y la 
Comisión Permanente del Ayuntamiento. 
Las Comisiones Informativas. 

Tema 25. La organización de los ser
vicios administrativos locales. — La Se
cretar ía Genera l .—Intervención y Depo
sitaría de Fondos.—Otros servicios ad
ministrativos. • 

Tema 26. Relaciones entre la A d m i 
nistración Central y Local.—Descentrali
zación administrativa.—La tutela de las 
Corporaciones Locales. 

Tema 27. Organismos centrales de la 
Admins t rac ión Central competentes res
pecto a las Entidades Locales. 

Tema 28. E l control y fiscalización de 
la gestión económica y financiera de las 
Entidades Locales. 

Tema 29. La función pública en gene
ral y los funcionarios de las Entidades L o 
cales.—Organización de la función públi
ca local.—Los grupos de funcionarios de 
Adminis t ración Especial y General de las 
Entidades Locales. 

Tema 30. Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales.—Los dere
chos económicos.—La Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Adminis t rac ión L o 
cal. 

Tielmes. a 14 de octubre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.922) (O.—14.742) 

PROVIDENCIAS IUDICIAIB 
Juzgados de Primera 

Instancia 

j E l señor don Julián Serrano Puér to las , 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero uno de esta capital, habiendo visto 
el presente juicio ejecutivo, seguido en
tre partes: de una, como demandante, " F i 
nanciera Comercial e Industrial, S. A . " 
(FICISA), representada por la Procura
dor doña María del Carmen Feijóo He
redia y defendida por el Letrado don Gu
mersindo de la Lastra, y de otra, como 
demandado, don Juan Manuel Mart ínez 
Azañedo, que no tiene representac ión ni 
defensa en este juicio por no haberse 
personado en el mismo, sobre pago de 
cantidad, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Juan Manuel Mar
t ínez Azañedo, haciendo trance y remate 
de los bienes embargados, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago a la eje
cutante, "Financiera Comercial e Indus
trial, S. A . " (FICISA) , de trescientas mi l 
pesetas, importe del principal, gastos de 
protesto, intereses legales y costas causa
das y que se causen, las cuales expresa
mente impongo a la parte demandada.— 
A i por esta m i sentencia, que por la re
beldía del demandado le será notificada 
a instancia de parte y en la forma pre
venida por la Ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—Ju
lián Serrano Puér to las . (Rubricado.) 

Y para que conste y a los fines de que 
sirva de notificación en forma al referido 
demandado, mediante su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido y firmo el presente en Madrid, a 
veintisiete de septiembre de mi l novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—10.119) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
dos de esta capital, y accidentalmente 
del n ú m e r o uno de la misma. 
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos n ú m e r o setecientos veinticuatro de 
mil novecientos setenta y siete, seguidos 
en este Juzgado de primera instancia nú
mero uno de Madrid , a instancia de la Pro
curador doña María del Carmen Feijóo 
Heredia, en nombre y representación de 
"Financiera Comercial e Industrial, So-\ 
ciedad A n ó n i m a " (FICISA), contra don 
Juan Manuel Mar t ínez Azañedo , cuyo úl
timo domicilio conocido lo tuvo en esta 
capital, calle de las Alpujarras, número 
cuarenta y ocho, quinto letra B, del Po
lígono Industrial Parque Nuevo de Zar-
zaquemada, en Leganés, en reclamación de 
trescientas mi l pesetas de principal, más 
la suma de ciento cincuenta mil pesetas 
calculadas para intereses legales, gastos 
y costas, se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madr id , a veinti trés de septiembre 

del año mi l novecientos setenta y siete. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el ilus

t r ís imo señor don Juan Manuel Sanz Ba
yón, Magistrado-Juez de primera instan
cia número dos, en los autos del art ícu
lo cuarenta y uno de la ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro setecientos noventa y siete de mi l no
vecientos setenta y siete, a instancia de 
doña Carmen Jurado Muratel y otros, 
contra don Manuel Sánchez Veras y don 
Vicente García Salido, hoy sus herede
ros ignorados y en paradero desconocido, 
por medio del presente se emplaza a és
tos para que dentro del t é rmino de seis 
días comparezcan en los autos personán
dose en legal forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madr id , para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a veinti trés de septiembre de mi l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—10.183) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o noventa y dos de mil no
vecientos setenta y siete, se tramitan au
tos ejecutivos en los que se ha dictado 
la sentencia que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva siguientes: 

Sentencia 
E n Madr id , a doce de septiembre de 

mi l novecientos setenta y siete.—El ilus
t r í s imo señor don José de Asís Garrote, 
accidentalmente Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número tres 
de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, seguidos 
entre partes: de una, como demandante, 
"Financiera Seat, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Ortiz Cañavate y Puig-
Maur i y defendida por el Letrado señor 
Romero, y de otra, como demandada, "Es-
tegar, S. L . " , sin representación ni de
fensa por no haber comparecido en autos, 
hal lándose declarada en rebeldía, sobre 
pago de cantidad, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante le ejecución despachada contra "Es-

Í tegar, S. L . " , haciendo trance y remate 
de los bienes embargados, y con supro-
ducto, entero y cumplido pago a su acree
dora, "Financiera Seat, S. A . " , de la can
tidad de veintisiete mi l pesetas, importe 
del principal de la letra de cambio pre-
sentada con la demanda, más los gastos 
de protesto de la misma, los intereses le
gales desde la fecha de ésta y las cos
tas, que expresamente se imponen a la 
d e m a n d a d a . — A s í por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de la demandada se 
le notificará en la forma prevenida en el 
ar t ículo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , lo pronun
cio, mando y firmo.—José de Asís. (Ru
bricado.) 

Publicada en el mismo día. 
Y con el fin de que sirva de notifica

ción a la entidad demandada "Estegaf, 
Sociedad Limitada", cuyo actual domici
lio se desconoce, se expide el presente en 
Madr id , a veintiséis de septiembre de mu 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
r io (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—10.176) 

este 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

CEDULA DE CITACION 
E n los autos que se tramitan en 

Juzgado con el n ú m e r o 803 de 1977-A, 3 

instancia de doña María del Carmen Pon-
ce Guillen, representada en concepto d 
pobre por la Procurador señora M i l ' 3 

Valero, contra don Lorenzo Salamanca 
Sánchez y el excelentís imo señor Fisca 
de esta Audiencia, sobre medidas de se
paración, en los que se ha dictado la Pro
videncia que en su parte necesaria es de 
tenor literal siguiente: 

Providencia. — Juez, señor Lizcano.—~ 
Madr id , 14 de octubre de 1977... P r 0 ' 
veyendo al escrito inicial t ramítense la 
medidas de separación que se entablan, 
en la forma que dispone el art. 1.897 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , y al efecto cítese a la parte actora, 
al excelentísimo señor Fiscal de esta A u 
diencia y al marido don Lorenzo Sala
manca Sánchez a la comparecencia q u e 

aquel precepto previene, señalándose pa
ra que la misma tenga lugar —en aten
ción a que han de publicarse ed i c to s— 1 3 

h o r a de once de la mañana del día 8 o e 

noviembre próximo, en este Juzgado: cí
tese a don Lorenzo Salamanca Sánchez 
por medio de edictos, fijándose uno en 
el sitio de costumbre de este Juzgado y 
expidiéndose otro para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia J 
en los que se hará constar que las copias 
simples de la demanda y documentos 
obran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, que deberá comparecer con 
Procurador y Abogado y que caso de no 
verificarlo se cont inuará el procedimiento 
en su rebeldía .—Lo m a n d ó y firma i>u 

Señoría, doy fe.—Lizcano.—Ante mí: Joa
quín Revuelta. (Rubricados.) 

Y para que sirva de citación a los fines 
y con el apercibimiento acordado a don 
Lorenzo Salamanca Sánchez, expido 
presente para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, en Madrid, 
14 de octubre de 1977.—El Secretario 
(Firmado). 

(C.—3.106) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-

Juez de primera instancia número cin
co de Madr id . 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, en el expediente de declaración o e 

herederos de don Galo de la Rocha Gar
cía, hijo de Lucio y de Eustaquia, natu
ral de Vil lamor de los Escuderos (Zamo
ra), domiciliado en Madr id , de estado viu
do, fallecido en Madr id el día tres de di
ciembre de mi l novecientos setenta y seis, 
sin haber otorgado testamento, reclaman
do su herencia sus hermanos don Gilber
to y } doña Lidia Tráns i to de la Rocha 
García y sus sobrinos don Estanislao José 
Sánchez de la Rocha, doña Antonia Muñoz 
de la Rocha, don José María de la Rocha 
Díaz y doña María Inés de la Rocha Díaz 
y doña Filomena Consolación Muñoz de 
la Rocha. 
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Lo que se hace púb l ico a fin de que los 
Hue se crean con igual o mejor derecho 
^ p a r e z c a n ante este Juzgado a alegar lo 
J u e les conviniere dentro del t é rmino de 
t r e j n ta días. 

d &ado en Madr id , a doce de septiembre 
J ; mil novecientos setenta y siete.—El 
^ re t a r io , p . S . (Firmado).—El Juez de 
p l n iera instancia (Firmado). 

(A.—10.180) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

TV E D I C T O 

ÍUe H L ! z c a n ° Cenjor, Magistrado-
n. , de primera instancia n ú m e r o cin-

de Madr id . 
niím e

 C S t e - í u z § a d o de primera instaneia 
e j e c u t

r - ° cinco, y en los autos de juicio 
S enor R° D r o m o v i d o s por el Procurador 
2as, 5 Nieves, en nombre de "Itofinan-
qu e ' z p¿ '*'* contra don Venancio Bláz-
r a d e r o

 e r e z - Que se halla en ignorado pa-
* s e ha dictado la siguiente 

Providencia 

drid § l s t r a . d o - J u e z , señor L izcano .—Ma-
n o V e ' c

a V e m t i s i e t e de septiembre de mi l 
^ lentos setenta y siete, 

a ] 0 s

 a cuenta: el anterior escrito únase 
e j e c u t j U t o s de su r azón y dado que el 
se d e c

 S 6 k a l l a e n ignorado paradero, 
t e r r e n

r e t a e ^ embargo de una parcela de 
S e e e n p C o n vivienda que el ejecutado po
to S e

 h u e n t e de Fresno (Segovia), en cuan-
renta

 S u f i c i e n t e a cubrir la suma de cua-
set a s ^ n u e v e mi l trescientas sesenta pe-
lega^ Principal, con más los intereses 
c ' ° en S a s t o s v costas fijadas sin perjui-
c u a n t

 V e i n t i c i n c o mil pesetas m á s , en 
do ¿o S e a de la propiedad del ejecuta
do^ d

Q Venancio Blázquez Pérez , ci tán-
se f i j a r - r e m a t e p o r m e d i ° de edictos que 
inserta ^ e n e l t ab lón de anuncios y se 
p r o v ¡ n a n e n . E L B O L E T Í N ' O F I C I A L de esta 
de n u e

C l a ' a , * m de que dentro del t é r m i n o 
ners e

 V e días improrrogables pueda opo-
c onv e n

a i e - i e c u c i ó n despachada si viere 
° U r ado e ' p o r m e d i o de Abogado y Pro-

si'mp] e

 r v p rev in iéndole que las copias 
taran H * a demanda y documentos es-
las manifiesto en Secretar ía durante 
mente f a s de audiencia. Notif íquese igual-
de] a

 a la esposa del ejecutado a los fines 
H e g l a r I 1 C u l ° ciento cuarenta y cuatro del 
firroe

 n t ° Hipotecario, y luego que sea 
a n o t a c ^ t e P rove ído se acordará sobre la 
s ° J i c i t a ° n p r e v e n t i v a de embargo que se 

í ° s é ° T ^ l a n d ó y f i r m a S u S e ñ o r í a - doy fe. 
v ü e ] t a

U z c a n o . — F i r m a d o : Ante mí : J. Re-

te e r ? 3 f 3 q u e s i r v a de citación de rema-
P é r e z torrna a don Venancio Blázquez 
r°> y ' q U e s e n a l I a e n ignorado parade-
fin'es 3 S u esposa, de notificación a los 
t r 0 d i a r t í c u l o ciento cuarenta y cua-
Madrjd ^ e g l a m e n t o , doy el presente en 
mi] _ ' a veintisiete de septiembre de 
C r e t a r ° V e c i e n t o s setenta v siete.—El Se-
hstar!°- f i r m a d o ) . — E l Juez de primera 

n c i a (Firmado). 
(A.—10.181) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CEDULA D E NOTIFICACION, REQUERIMIENTO 
Y CITACION D E REMATE 

E n autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
seiscientos de mi l novecientos setenta y 
seis, seguidos en este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o ocho de los de esta ca
pital, a instancia de "Fiseat", contra don 
Francisco R u i z G u z m á n , se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 
Juez señor Cá lven te Pé rez .—Madr id , 

treinta de julio de mi l novecientos seten
ta y siete. 

Por presentado el anterior escrito que 
se uni rá a los autos de su razón y con
forme con lo interesado, no siendo conoci
do el domici l io del demandado don Fran
cisco Ruiz Guzmán , conforme al ar t ícu
lo mil cuatrocientos cuarenta y cuatro de 
la ley de Enjuiciamento C i v i l , sin necesi
dad del previo requerimiento de pago, se 
decreta el embargo del au tomóvi l "Seat", 
mat r ícu la SE-6427-H, como de la propie
dad de aquél , para cuya ano tac ión en la 
Jefatura de Tráfieo se l ibrará exhorto. 
Llévese a cabo tal requerimiento de pago 
por medio de cédula, que con inserción 
del presente se inser tará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, y por la que al 
propio tiempo se citará de remate al de
mandado por t é rmino de nueve días para 
que pueda oponerse a la ejecución, per
sonándose en autos, bajo apercibimiento 
de rebeldía . Fíjese otra en el tablón de 
anuncios. 

L o m a n d ó y firma Su Señoría, doy fe. 
Cálvente . — Ante m í : Aqu i l i no Sánchez. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de notif icación, re
querimiento de pago por la cantidad de 
ciento treinta y nueve mi l treinta pese
tas porque se despachó la ejecución y c i 
tación de remate, expido la presente para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia en Madr id , fecha anterior.—El 
Secretario, P. S. (Firmado). 

(A.—10.179) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

p EDICTO 
m U p

n . v i r t u d del presente se anuncia la 
Bori S i n t e s t a r de d o ñ a Rosa Blázquez 
HacS' h l j a de Juan José y Margarita, que 
d í a

 6 n C a s a r de Palomero (Cáceres) el 
ve- ? U l n c e de febrero de mi l novecientos 
(Toi e v e ' y que falleció en A lmorox 
t i s i e t d 0 ) ' e n estado de soltera, el día vein-
t a v

 d e rnayo de m i l novecientos seten-
dr¡J ?.eis, teniendo su domici l io en M a -
h e r ' ftaciéndose constar aue reclaman su 
l r i s t

e n c i a ante este Juzgado de primera 
e Q

 a n c i a n ú m e r o seis de esta capital, sito 
íüa l m i r a n t e , nueve, sus hermanos don 
Ma I o s é « doña María del Rosario, doña 
M a o í e l a ' d o ñ a Esperanza y d o ñ a Mar ía 
a g a l e n a Blázquez Borja, y l l amándose 
r e e K l e n e s s e crean con igual o mejor de-
re?o a l a herencia, a fin de que compa- j 

«can ante el mismo dentro del termino • 
Par i n t a d ías , bajo apercibimiento de 
d jarles el perjuicio a que haya lugar en 

r e c h o . 
t i J ^ d o en Madr id , a veintisiete de sep-
t e

 m b r e d e m ü n o v e c i e n t o s setenta y sie-
PrinT S e c r e t a r i o (Firmado).—El Juez de 

m e r a instancia (Firmado). 
(A.—10.193) 1 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

E n el juicio ejecutivo n ú m e r o setecien
tos sesenta de mi l novecientos setenta y 
seis de que se hará menc ión , se ha dic
tado sentencia que contiene, entre otros, 
los particulares siguientes: 

Sentencia 
En la vi l la de Madr id , a veintinueve de 

enero de mil novecientos setenta y siete. 
E l señor don Luis Anton io Burón Barba, 
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de esta capital, habiendo visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo, seguidos en
tre partes: de la una, como demandante, 
"Maquinaria Cinematográf ica , S. A . " , re
presentada por el Procurador don José 
Luis Or t iz Cañava te y defendida por el 
Letrado don Manuel Chaca r rón López, 
contra don Luis Pizarro Tejero, declarado 
en rebeldía , sobre cobro de cantidad; y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución, y en su consecuencia, 
mandar como mando seguir ésta adelan
te, haciendo trance y remate en los bienes 
embargados como de la propiedad del deu
dor don Luis Pizarro Tejero, y con su 
producto, entero y cumplido pago a la 
acreedora, "Maquinar ia Cinematográfica, 
Sociedad A n ó n i m a " , de la cantidad de 
cuatrocientas once mi l treinta y cinco pe
setas de principal que se reclama, los in
tereses legales correspondientes y las cos
tas causadas y que se causen, a las que 
expresamente condeno al referido deman
d a d o . — A s í por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el s eñor Juez que la suscribe, 
ha l lándose celebrando audiencia públ ica 
ordinaria acto seguido de su pronuncia
miento, doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notif icación al de
mandado declarado en rebeldía , expido el 
presente edicto en Madr id , a veint idós de 
septiembre de m i l novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado). — Vis to 
bueno: E l Juez de primera instancia (Fir
mado). 

( A . - 1 0 . 1 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
A vir tud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, dictada en autos de 
mayor cuant ía n ú m e r o trescientos cua
renta y seis de mi l novecientos setenta y 
cinco, promovidos por don José Castor 
Junquera Vázquez, contra doña María Fe
lisa López-Nuño Diez, en ignorado para
dero, y los herederos desconocidos del fa
llecido don Manuel Urbano Ríos , y tam
bién las demás personas que directa o i n 
directamente tengan in terés en tal he
rencia, sobre cumplimiento de contrato de 
compraventa, en conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo quinientos veintiocho 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , se acu
sa la rebeldía de los mismos, a los que 
se les hace un segundo llamamiento por 
cinco días hábiles , para que puedan com
parecer y personarse si viere convenirles, 
todo ello bajo los apercibimientos legales 
de ser declarados rebeldes, dando por con
testada la demanda, siguiendo el juicio su 
curso, haciéndoles las notificaciones y de
más en los estrados del Juzgado. 

Dado en Madr id , a veintiuno de sep
tiembre de mi l novecientos setenta y sie
te .—El Secretario (Firmado). 

(A.—10.192) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez dé primera instancia n ú m e r o tre
ce de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la casa n ú m e r o cuarenta y dos de la ca
lle de María de Mol ina , de esta capital, 
se siguen los autos que se dirán, en los 
que aparecen los siguientes: 

Sentencia 

E n la ciudad de Madr id , a siete de ju
lio de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l i lus t r í s imo señor don Miguel Alvarez 
Tejedor (accidentalmente) Magistrado -
Juez de primera instancia n ú m e r o trece 
de la misma, habiendo visto los presentes 
autos de ..uicio ejecutivo seguidos a ins
tancia de don Rafael Vega Vera, repre
sentado por el Procurador señor Sánchez 
Jáuregui y dirigido por el Letrado don 
José María España , contra "Obrascón , So
ciedad A n ó n i m a " , en la persona de su re
presentante legal, con domici l io social en 
esta capital, que se encuentra declarada en 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad; y 

Fallo 
Que estimando la demanda por estar 

bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga la misma adelante, has
ta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a "Obrascón , S. A . " , y con 
su importe, ín tegro pago a don Rafael 
Vega Vera de la cantidad principal recla
mada de ciento cincuenta y cinco mi l pe
setas, más intereses, gastos y costas, a 
cuyo pago se condena expresamente a d i 
cha demandada. 

Así por esta mi sentencia, que por re
beldía de la demandada le será notificada 
por edictos, a no pedirse la notif icación 
personal dentro de quinto día , definitiva
mente juzgando en esta primera instancia, 
lo pronuncio, mando y f i rmo.—Miguel A l 
varez Tejedor. (Rubricado.) — Ante mí : 
Alber to Ru iz López Rúa . (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor don Miguel A l v a 
rez Tejedor, accidentalmente Juez de pr i 
mera instancia del n ú m e r o trece de los 
de esta capital que la suscribe, estando 
celebrando audiencia públ ica en el día de 
hoy, de que doy fe .—Madrid, siete de ju
lio de mi l novecientos setenta y siete.— 
Firmado: Alvarez Tejedor. (Rubricado.)— 
Ante mí: Alberto Ruiz López Rúa. (Rubri
cado.) 

Y para que conste la cédula de notifi
cación dictada a la compañía demandada, 
expido el presente, que firmo en Madr id , 
a veintisiete de septiembre de mi l nove
cientos setenta y siete, que será fijado en 
el sitio de costumbre de este Juzgado y 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

Se expide el presente dado en Madr id , 
a veintisiete de septiembre de mi l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 

(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—10.123) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
D o n Eduardo F e r n á n d e z - C i d de Temes, 

Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, ba

jo el n ú m e r o ochocientos ochenta y nue
ve de mi l novecientos setenta y siete, se 
sigue expediente sobre dec larac ión de he
rederos abintestato de doña Emi l i a Expó
sito Sánchez, hija de José y Emi l i a , na
tural de Madr id , donde falleció sin testar 
el d ía ocho de mayo de m i l novecientos 
setenta y siete, en estado de soltera, sin 
dejar descendientes n i ascendientes y so-
breviviéndola dos hermanos: don Rafael 
y doña Justa Expós i to Sánchez , que re
claman la herencia, hab iéndose acordado 
llamar a los que se crean con igual o me
jor derecho para que comparezcan en es
te Juzgado a reclamarlo dentro de los 
treinta días siguientes al de publicarse es
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, previniéndoles que de no efec
tuarlo les para rá el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Madr id , a veintiséis de sep
tiembre de mi l novecientos setenta y sie
te .—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.175) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Por el presente se hace públ ico , para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
i lus t r í s imo señor don Eduardo Fe rnández -
C i d de Temes, Magistrado-Juez de prime
ra instancia del Juzgado n ú m e r o dieciocho 
de los de Madr id , que en los autos de jui
cio ejecutivo n ú m e r o ochocientos dieci
nueve de mi l novecientos setenta y sie-
te-B, promovidos por el Procurador don 
José Luis Or t iz -Cañava te y Puig-Maur i , 
en nombre y representac ión de "Financie
ra Seat, S. A . " ( F I S E A T ) , contra don Ig
nacio Para Rodr íguez Santana, mayor de 
edad, vecino que fué de Madr id , cuyo 
actual paradero y domicil io se desconoce, 
en reclamación de catorce mi l ciento cua
renta y cuatro pesetas de principal, im
porte de dos letras de cambio libradas por 
el actor contra dicho demandado, acep
tadas y protestadas por falta de pago, con 
más la suma de diez mi l novecientas ca
torce pesetas que se han presupuestado 
para intereses, gastos y costas, sin perjui
cio de posterior l iquidación, sin previo 
requerimiento de pago se ha acordado el 
embargo del coche de su propiedad marca 
"Seat", 127, mat r ícu la de M - 6 8 6 8 - A P , y 
se ha acordado asimismo verificar la c i 
tación de remate por medio del presente 
edicto, en la forma prevenida por el ar
t ículo doscientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , concediendo 
a dicho demandado el t é r m i n o de nueve 
días para que se persone en los referi
dos autos y se oponga a la ejecución si le 
conviniere, hac iéndose constar que las co
pias de la demanda y las de los documen
tos presentados se hallan en la Secreta
ría de este Juzgado a su disposic ión. 

Dado en Madr id , a veinticuatro de sep
tiembre de mi l novecientos setenta y sie
t e .—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.178) 

Juzgados Municipales 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don José Mart ínez Vázquez , Juez del Dis

trito n ú m e r o tres de los de esta capi
tal. 
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia firme dictada en los autos de jui
c io de cognición n ú m e r o cuarenta y uno 
de mi l novecientos setenta y siete, a ins
tancia de don Emi l io Mar t ínez Iglesias, 
contra don José González A l b a , sobre re
c lamación de doce mi l novecientas noven
ta y nueve pesetas con noventa y ocho 
cén t imos , se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta los siguientes bienes 
embargados al ejecutado: 
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U n televisor marca "Graeto", de 26 pul
gadas, diez mi l pesetas. 

U n televisor marca "Zeni th" , de 26 
pulgadas, diez mi l pesetas. 

Tota l : veinte mil pesetas. 
Dichos bienes han sido valorados en la 

suma de veinte mil pesetas, que sirve de 
tipo a la subasta, que se ce lebrará el día 
quince de noviembre próx imo, y hora de 
las once treinta de su mañana , en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Velázquez, n ú m e r o cincuenta y 
dos, tercero, previniéndose a los licitado-
res: 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo: y 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los mismos consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
de dicha suma-tipo. 

Estos bienes están depositados en po
der del demandado don José Gonzá l ez 
A l b a , con domicil io en la calle de Manuel , 
n ú m e r o cinco, de Madr id . 

Y para que así conste y para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madr id , expido el presente en 
Madr id , a veintiséis de septiembre de mi l 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—10.474) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el mismo señor Juez municipal 
que la firma, ha l lándose celebrando au
diencia pública en el mismo día de su 
fecha, de oue doy fe.—Ante mí : Aniano 
G . Moreno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación en for
ma legal al demandado don Dionisio Sie
rra F e r n á n d e z , y para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente en M a d r i d , a catorce de 
septiembre de mi l novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distr i to (Firmado). 

(A.—10.177) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n José Franco Mol ina , Juez de Distri to 
n ú m e r o ocho de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el n ú m e r o ciento sesenta y sie
te de mi l novecientos setenta y siete, a 
instancia de la "Compañ ía Suministros de 
Calor, S. A . " ( S U C A S A ) , representada 
por el Procurador don José Luis Or t iz 
Cañava te y Puig Maur i , contra don Dio 
nisio Sierra Fe rnández , en reclamación de 
cantidad, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

Sentencia 

En Mandr id , a treinta de julio de mi l 
novecientos setenta y siete.—El señor don 
José Franco Mol ina , Juez municipal t i tu
lar del Juzgado municipal n ú m e r o ocho 
de los de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de proceso de cognición 
seguidos a instancia de la " C o m p a ñ í a Su
ministros de Calor, S. A . " ( S U C A S A ) , y 
de la comisión de acreedores designada por 
la junta que a p r o b ó el convenio en la sus
pensión de pagos de su mandante por au
to firme del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o seis de fecha veintiuno de 
mayo de mi l novecientos setenta y seis, j 
recaído en el expediente n ú m e r o mil tres
cientos sesenta y siete de mi l novecientos 
setenta y cinco, representada por el Pro
curador don José Luis Or t iz Cañava te y 
Puig Maur i y defendida por el Letrado 
don Alfonso García López, contra don 
Dionis io Sierra Fe rnández , mayor de edad, 
domiciliado actualmente en la calle Brasi
l ia, n ú m e r o treinta y siete, octavo B , de , 
Madr id , sobre reclamación de cantidad y J 
costas; y 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada \ 
por la "Compañ ía Suministros de Calor, 
Sociedad A n ó n i m a " ( S U C A S A ) , represen
tada por el Procurador don José Luis 
Ort iz Cañava te y Puig Maur i , contra don 
Dionisio Sierra Fe rnández , sobre recla
mación de la cantidad de cuarenta y nue
ve mi l quinientas cincuenta pesetas con ( 
setenta y nueve cén t imos , debo condenar 
y condeno a expresado demandado a que, 
una vez que la presente sentencia sea fir
me, pague a la parte actora, o a quien 
legalmente le represente, la expresada su
ma reclamada de cuarenta y nueve mi l 
quinientas cincuenta pesetas con setenta 
y nueve cén t imos , por los conceptos que 
la demanda expresa, y las costas del juicio. 
As í por esta mi sentencia, que por la re
beld ía del demandado y para su notifica
ción al mismo se le verificará por medio 
de edictos, caso de no solicitarse su no
tificación personal por el actor dentro del 
t é rmino de tercero día y llevarse a efec
to la misma en forma, lo pronuncio, man
do y f i rmo.—José Franco. 
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C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

Por la presente y en vir tud de lo acor
dado por el señor Juez de Dis t r i to n ú m e 
ro dieciocho de esta capital, en los autos 
de juicio de cognición n ú m e r o doscientos 
dieciocho de mi l novecientos setenta y 
siete, seguidos a instancia del Procurador 
don Ignacio Corujo Pi ta , en representa
ción de "Creditsa Madr id , S. A . " , contra 
don Fernando Sires Carrasco y don Juan 
José Jarque J iménez, cuyo ú l t imo domi
ci l io conocido lo tenían en Madr id , calle 
de Ancora , n ú m e r o veintiocho, y hoy en 
ignorado paradero, en rec lamación de can
tidad, se emplaza a dichos demandados 
para que en t é rmino de seis d ías compa
rezcan ante este Juzgado de Distr i to nú
mero dieciocho de Madr id , sito en la pla
za del General Vara del Rey, n ú m e r o die
cisiete, y se personen en los expresados 
autos, a fin de darles traslado de la de
manda, con apercibimiento de que si no 
lo hacen serán declarados en rebeldía y 
les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
dichos demandados, cuyo domicilio y pa
radero actual se desconocen, y su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, extiendo la presente en Madr id , 
a veintisiete de septiembre de mi l nove
cientos setenta y siete.—El Secretario, Doc
tor Francisco Torremocha. 

(A.—10.182) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

E D I C T O 

Don Valero López-Cant i y Felez, Juez de 
Distr i to del Juzgado de Distr i to nú
mero 32 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Distr i to n ú m e r o 32 de los de Madr id se 
siguen actuaciones de expediente guber
nativo para el cobro por la vía de apre
mio de multa gubernativa, impuesta por la 
Jefatura de Tráfico de Madr id , contra don 
Miguel González Fe rnández , vecino de es
ta capital, domicil iado en José Garrido, 
n ú m e r o tres, por impago de la misma, en 
cuyas actuaciones y por providencia de 
esta misma fecha se acuerda sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez y fijada para el día 11 de noviembre 
próximo, a las once horas de su m a ñ a n a 
y en la Sala de audiencia de este Juzga
do de Distr i to, sito en la calle de Valle 
Inclán, n ú m e r o dieciocho (posterior), de 
Aluche, bajo las siguientes: 

Condiciones y advertencias 

Primera 
Los bienes objeto de esta subasta son: 

un vehículo marca "Renault", furgoneta, 
mat r ícu la M-618.470, propiedad de don 
Miguel González Fe rnández , aue se en
cuentra depositado en el Parque de M a -
jadahonda, carretera Villanueva del Par
dillo, K m . 2,800. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la mesa 
del Juzgado o en establecimiento desig
nado al efecto el diez por ciento del t ipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del t ipo de 
subasta. 

Cuarta 

E l remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero; y 

Quinta 
E l tipo de subasta se encuentra fijado 

en la cantidad de 30.000 pesetas. 
Dado en Madr id , a 11 de octubre de 

1977. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de Dis t r i to (Firmado). 

(C—3.100) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
E D I C T O 

Don Valero López-Canti y Felez, Juez de 
Distr i to del Juzgado de Distr i to n ú m e 
ro 32 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Dist r i to n ú m . 32 de los de Madr id se si
guen actuaciones de expediente guberna
tivo para el cobro por la vía de apremio 
de multa gubernativa, impuesta por la 
Jefatura de Tráfico de Madr id , contra don 
Fernando Serrano Carrasco, vecino de 
esta capital, domiciliado en calle de San 
Victor ino , n ú m . 6, por impago de la mis
ma; en cuyas actuaciones, y por provi
dencia de esta misma fecha, se acuerda 
sacar a la venta en pública subasta y por 
segunda vez, y fijada* para el día 9 de 
noviembre p róx imo, a las once horas de 
su m a ñ a n a , y en la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distr i to, sito en la calle 
de Val le Inclán, n ú m . 18, posterior ( A l u 
che), bajo las siguientes 

Condiciones y advertencias 

Primera 
Los bienes objeto de esta subasta son: 

un vehículo marca "Seat"-600, mat r ícu la 
M-384.850, propiedad de don Fernando 
Serrano Carrasco, que se encuentra de
positado en el Parque de la Unidad Mó
vi l O. P . M . , de esta capital. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar en la mesa 
del Juzgado o en establecimiento desig
nado al efecto el diez por ciento del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
N o se admi t i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. 

Cuarta 
E l remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a tercero; y 

Quinta 
E l tipo de subasta se encuentra fijado 

en la cantidad de 20.000 pesetas. 
Dado en Madr id , a 11 de octubre de 

1977.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Dist r i to (Firmado). 

(C—3.101) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

E D I C T O 

Don Valero López-Cant i y Felez, Juez de 
Distr i to del Juzgado de Distri to n ú m e 
ro 32 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado nú

mero 32 de los de Madr id se siguen ac
tuaciones de expediente gubernativo para 
el cobro, por la vía de apremio, de multa 
gubernativa impuesta por la Jefatura de 
Tráfico de Madr id , contra don Enrique 
Cintas Sanz, vecino de esta capital, do
micil iado en Parque Eugenia de Montijo, 
n ú m e r o 37, por impago de la misma; en 
cuyas actuaciones, y por providencia de 
esta misma fecha, se acuerda sacar a la 
venta en públ ica subasta y por tercera 
vez y t é r m i n o de ocho días, sin sujeción 
a tipo, los bienes embargados por razón 
de esta ejecución, cuyo acto t endrá lugar 
el día 10 de noviembre próx imo, a las 
once horas de su mañana , en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Val le Inclán, n ú m . 18 (posterior), ba
rr io de Aluche, bajo las siguientes 

Condiciones y advertencias 

Primera 
Los bienes objeto de esta subasta son: 

un veh ícu lo marca "Seat"-1.500, mat r ícu
la M-505.876, propiedad de don Enrique 
Cintas Sanz, que se encuentra depositado 
en el Parque de la Unidad Móvil O. P . 
M . , de esta capital, avenida de Vallado-
l i d , n ú m . 6. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar en la mesa 

del Juzgado o en establecimiento desig
nado al efecto el diez por ciento del tipo 
de tasac ión, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
N o se admi t i r án posturas que no 

bran las dos terceras partes del tipo 
subasta. 

Cuarta 
E l remate p o d r á hacerse en calidad de 

ceder a tercero; y 

cu-
de 

Quinta fija^ E l t ipo de subasta se encuentra 
en la cantidad de 30.000 pesetas. ¿ e 

Dado en Madr id , a 10 de octubre 
1977. — E l Secretario (Firmado). 
Juez de Distr i to (Firmado). ^ 2 ) 

(C. *• 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

M U R C I A de 
José Esteve Roca , hijo de R a m ° n „ ; L a , 

Francisca, natural de Palma a e . M L a . 
provincia de Baleares, de profesión ca ^ 
rero, de estado soltero, vecino de r a 
de Mallorca, provincia de Baleares, ^ 
Cotoner, n ú m . 44, tercero, procesado 
causa n ú m . 76-5-72, por delito de f r a

d f a S 

comparecerá en el t é r m i n o de t r e i n

1

t a

R a t a -
ante el Juzgado de Ins t rucc ión del n ^ 
llón de Ins t rucc ión Paracaidista, « e 

Brigada Paracaidista del E . T. en M u r L

r C . 
bajo apercibimiento de ser declarado 
beldé. y 

Se ruega a las Autoridades c j v ' ¡ n -
militares la busca y captura de dicho 
dividuo, que ha de ser puesto a disp 
ción de este Juzgado. ^ - ^ 

Murc ia , a 30 de septiembre de 19/ 
E l Capi tán Juez instructor (Firmado'-

(G. C—8.440) (B.—4 .751» 

J A E N 
Fernando Conde Gut ié r rez del A l a ^ ' 

hijo de Manuel y de María Victor ia . n 
tural de Linares, provincia de I a é r 1 , . s 

veintiséis años de edad, y cuyas sen 
personales son: un metro 770 m i H n j e t r

d ¿ 
domiciliado ú l t i m a m e n t e en la calle ^ 
Barceló, n ú m . 13, de Madr id , sujete-
expediente por haber faltado a concentr 
ción a l a Caja de Recluta n ú m . 941 pa 
su destino a Cuerpo, comparecerá o 
tro del t é r m i n o de treinta días en I a ' 
ante el Juez instructor don Luis Luq 
Pons, Comandante de Art i l ler ía , con as 
t ino a la citada Caja de Recluta. JJje 
apercibimiento de ser declarado rene 
si no lo efectúa. C o . 

Jaén, a 3 de octubre de 1977.—E 
mandante Juez instructor (Firmado). 

(G. C—8.494) (B.—4.253) 

S A N B A U D I L I O D E L L O B R E G A T 

Vi l l a lva González (Custodio), 
Custodio y de Aurora , natural de 
dr id , de estado soltero, de profesión ni 
cánico, de vein t idós años , religión ca ^ 
l ica apostól ica romana, de estatura un rn 
tro 81 cen t íme t ros , pelo cas taño , c 

normales, ojos claros, se supone v e s t i a

a r ¡ -
paisano en el momento de su desap 
ción, en cuyo momento se llevó um 
midad de paseo completa, en el que 
tentaba la divisa de "Automovilismo, 
mici l iado ú l t imamen te en Madr id , P 
Esporlas, n ú m . 1. procesado por el de ^ 
de deserc ión , comparece rá en el term 
de tres días ante don Gerardo A c e L s e 
Valdés , Capi tán Juez instructor de \ r ' 0 

de Parques y Talleres de Automóvil!*» 
de la I V Región Mi l i t a r , en San Baud 
de Llobregat* (Barcelona), bajo apere 
miento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades c j v ¿ l e S

i n . 
militares la busca y captura de dicho 
dividuo, que ha de ser puesto a disp 
sición de este Juzgado. ^ 

San Baudil io de Llobregat (Barcelona^ 
28 de septiembre de 1977.—El Cap»* 
Juez instructor (Firmado). 

(G. C—8.361) (B.—4.750) 

de 

E L B O L E T I N O F I C I A L de I» 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 
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